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Hoy, aniversario de la fecha histórica en que quedó procla
mado el Caudillo de España, toda la Patria comulga en este 

clamor: ¡Arriba España! ¡Viva Franco! 
Aniversario ds una fausta efsmérides 

F r a n c o , f i g u r a s e ñ e r a 
Cúmplese hoy el aniversario de una 

fausta fecha, de una efemérides histó
rica que al ser recordada tiene la vir
tud de provocar el mis.-mo, mejor dicho, 
un creciente eníusiasmo, aumentado 

día por día por las. magníficas realidades 
en que el Caudillo há' sabido ir con-

virfiendo aquellas consignas 'lanzadas 
en el /,2 de Octubre de 1936. 
* llór1' eso, en (erSe primer .^año de la 
paz victoriosa en que celebra España 
entera el "Dia del Caudillo", ha de ser 
forzosamente la expresión de la Patria 
estremecida de alegría, un doble testi
monio, de satisfacción y de fé comple
tas, en grado absoluto. 

Satisfacción, porque la figura señera 
de Franco, consagrada especialmente en 
Burgos en aquella jornada inolvidable 
de Agosto de 1956 en que nos visitó por 
vez primera después del Alzamiento 
glorioso, levanta en E r ^ ñ a tan solo 

con la mención de su egregio nombre, 
la oleada de entusiasmo en que nues
tra ; ciudad se convirtió entonces, co

lmo adelantada de la Nueva España. 
Fé encendida, ciega, en el [Caudillo 

'que de modo magistral ganó la guerra 
'y de manera admirable conquista la paz 
reconsfruefora en los moldes nuevos de 
una política basada en realidades. 

Y ese doble \festimonio de satisfac
ción, de legítimo orgullo de España al 
poseer un^Caudillo admiración del mun
do y de fé encías glorias a que Fran
co nos conducirá en el camino de resur-
sgimienfo inciado tan. heroicamente, de
be concentrarse hoy también en un t r i 
ple grifo, que.~con ser exaltación de fer
vor patriótico, es, a la vez, comunión 
mística en el más alto de los ideales 
y que por ello será consigna y lema en* 
'las tareas magnas de la paz. •" 

G n í o que, ante la figura de Franco, 
será 'acicate de sacrificios al evocar a 
los que cayeron en los campos de ba
talla y al propio tiempo ansia de su
peración, en el servicio a la Patria: 
! ¡Ar r iba España! /Viva España! ¡Viva 
Franco! ' 

lo «acudirá en auxilio de las clases menesfero&as 
que quedaron en el desamparo 

Por el Ministerio de la Gobernación 
Se ha dictado el siguiente decreto: 

Las disposiciones dktadas hasta ahora 
|>or el Poder Público para facilitar y 
cftisoipiinar lia reconstouicción nacional 

son insuficientes en algunos casos par-
ticuilares, en Jos que la magnitud de 
la destrucción, la circunstancia de afec
tar a la casi totalidad de los bienes de 
uso público y de los destinados a ser
vicios públicos en la localidad, y la si
tuación de desamparo en que han que
dado las clases menesterosas, aconsejan 
!Un inmediato y más intenso auxilio del 
Estado. Surge de aquí la necesidad de 
dictar normas de derecho singiular, en 
las que se recojan eso-s supuestos de 
prestación máxima para las máximas 
devastaciones colectivas, aprovechando, 
al mismo lieimpo, la oportunidad para 
Realizar en los Municipios aludidos, ba
jo la dirección del Gobierno, las mejo
ras urbanas y sociales que son exigencia 
de Jos principios rectores del Régimen. 

'En su vir tud, a propuesta del minis
tro de la Gobernac ión y previa deli
beración de l Consejo de Ministros, dis
pongo: 

Artículo primero.— Se aplicarán las 
normas del' presente Decreto en la re
construcción de aquellas localidades da
ñadas por la guerra, en las que por la 
magnitud e importancia de la destruc
ción se estime oporiuno sujetarlas al 
régimen que a cont inuac ión ' se estable-
••ó̂ i (mediante resolución acordada en 

.Conseje de Ministros. 
• Ar t í cu lo segundo.— A los fines ex
presadas, el Jefe del Estado, ep nom
bre de: la nación, podrá adoptar las lo
calidades referidais. La adopción pro
ducirá las siguientes consecuencias le
gales: Primera. — E l Estado, mediante 
sus técnicos, pero con intervención del 
Ayuntamiento, formará, el plan general 
de reconsírucción; y, en su caso, de sa-
neamientc, mejora interior, ensanche\y 
extensión. Segundo.— El Estado toma
rá a' su cargo integramente el restable
cimiento de los servicios públicos corres
pondientes al Estado, Iglesia^ Provincia 
Y Municipio. Se comprenderán como 
"tales: en los referentes ai Estado, los 
que el Gobierno determine; en los de 
la Iglesia, los templos parroquiales y 
sus anejos; y en los de las Provincia y 
Municipio, los existesntes eta 18 de Ju-
J'o de 1936, más aquellos otros que se 
considere preciso o conveniente estable-
CP-*, con arreglo a la legislación vigen-
te- Tercero.— El Estado podrá cons
truir viviendas de renta reducida para 
cederlas a ü ' tulo oneroso o darlas en 
arriendo. P^ra ello, podrá recabar la 
cooperación del Instituto de la Vivienda. 

Artículo tercero.— El Estado tendrá 
las facultajdes de expropiación sobre 
terrenos, sellares y bienes y derechos de 
todas clases., que para casos de mejora 
jnterior dei poblacic nes, se conceden a 
jos Ayuntamientos v empresas particu
lares por la legislación municipal. Tam

bién t endrá el derecho de verificar una 
nueva parcelación y distribución de so
lares en la parte del pueblo sometida 
a los iplanes de nueva urbanización. 
Cuando el Estado lo considere oportu
no, p o d r á disponer que se conserven 
como huellas g-loriosas, la totalidad o 
parte de las ruinas de algún pueblo, 
para enseñanza de las generaciones ve
nideras y recuerdo de la heroica Cru
zada, acordándolo asi en Consejo de 
ministros. En tal caso, pasarán a do
minio del Estado los solares y ruinas 
existentes, mediante las compensaciones 
correspondientes a sus propietarios. 

Ar t ícu lo quinto.—Los fondos necesa
rios para sufragar los gastos originados 
por i a aip.licación del presente Decre
to, se rán facilitados .por el Instituto de 
Crédito para la reconstrucción nacional, 
con el carácter de anticipo para obras 
a cargo del Estado, a tenor de lo es
tablecido- en el artículo tercero de su 
reglamento. 

A r í i c u l o sexto.— En las expropiacio
nes forzosas que el1 Estado lleve a ca
bo para las reconstrucciones a que este 
Djacreto Í^I refitere;, podrá imponer la 
obligación de aceptar como compensa
ción de los antiguos solares, otros de 
valor equivalente, situados en la nueva 
parcelación. El Estado se reserva el de
recho de obligar a los perceptores de in-
demnizaejones por expropiación a qu«i 
el importe de la misma se invierta en la 
rQcoiístrucición. 

Ar t ículo séptimo.— Las cargas y De
rechos Reales que gravaban los anti
guos inmuebels quedarán, en cuanto 
sea posible, traspasados a los que sus 
propietarios edifiquen sobre los nue
vos solares, siendo de aplicación lo que 
sobre ellos se dispone en la ley de 9 
del actual. 

Ar t ículo octavo.— Los procedimien
tos de expropiación forzosa', así como 
los de aprobación de planes o proyec
tos de reconstrucción general, mejora, 
reforma interior, ensanche y extensión, 
Cjue afecten a las localidades a que este 
Decreto se refiere, se sujetarán a una 
tramitación especiaü, en las que, sin 
omitir las debidas garantías a favor de 
los interesados, se abreviarán plazos y 
actuaciones, procurando refundir en un 
solo trámite, intervenciones dé organis
mos diversos, como la Fiscalía de la 
Vivienda,- las Comisiones Centrales o 

ilocalcs de Sanidad y otras análogas. 
) Ar t ículo noveno.— El Ministerio de 
| l a 'Gobe rnac ión podrá establecer un ré-
fgimen municipal transitorio, distinto 
¡del común, especialmente en materia de 
Hacienda, para los Ayuntamientos de 
localidades adoptadas. 

Art ículo décimo.— Sin llegar al ré
gimen de adopción plena, cuando los 
daños sufridos en los edificios de una 
Corporación pública sean extraordina
rios, en relación con la situación de 
su Hacienda, el Estado podrá acordar, 
mediante resolución del Consejo de 

NOTAS DE LA ALCALDIA 

Burgos en el Día del Caudillo 

icha de hoy 
Existe gran , entusiasmo por celebrar 

en toda España la fiesta del "Día del 
Caudillo", en ol tercer aniversario de su 
exaltación a la Jefatura del Estado. 

En Burgos, ciudad en donde S. E. re
cibió tan altos poderes, toda la ciudad 
•se apresta a conmemorar la histórica 
fecha, con toda emoción y el máximo 
fervor patriótico. 

Con motivo de la solemnidad, todo 
el trayecto entre la residencia de S. E. nistros. 

El General ís imo Franco, en brillan
tísimo cortejo, llegará a dicho Palacio, 
poco antes de las doce de la mañana , 
para cuya hora habrá terminado ya la 
solemne misa que tendrá lugar en la 
Catedral seguida de un Te-Deum so
lemne. 

Para asistir a las brillantísimas cere
monias que aqu í han de celebrarse, se 
encuentran ya en Burgos todos los mi-

ai Jefe del Estado y el arco de San
ta María, se ha engalanado con casti
lletes, que lucen en su remate un águi
la im(perial y llevan en su parte central 
el amblema oficial del Movimiento. 

Desde ila entrada de la calle de la 
Paloma y a lo largo de la de Lain Cal
vo, columnas enlazadas por centenares 
de metros de guirnaldas, exornan las 
calles que ha de recorrer triunfalmente 
el Caudillo, camino del histórico Pala
cio de Capitanía General, en el que hace 
tres años se celebró ha magna ceremo
nia. 

En el mismo salón del Trono donde 
dicho acto tuvo lugar, se celebrará hoy 
la solemne recepción en honor de S. E. 
el Jefe del Estado. 

Asimismo han Hegádo con. idéntico 
fin los mieimbros del Cuerpo diplo

mático, que concurrirán a la recep
ción. 

Igualmente llegaron anoche numero-
(s,os cons/ejeros nacionales. También 
han llegado representaciones de todos 
las partidos judiciales de la provincia. 

Para tan brillantísimos actos, como 
decimos, el entusiasmo es extraordina
rio. 

Toda la ciudad aparecerá hoy enga
lanada, de acuerdo con la invitación que 
ha formulado el alcalde en una alocu
ción dirigida al vecind'aTio, y á'stc en 
masa rendirá tributo de adhesión, ho
menaje y car iño al invicto Cauidillo de 
España, Generalísimo Franco. 

El capital y la economía nacional 
muestras de su ilimitada confianza en el Caudillo 

Es consolador el éxito logrado en la 
suscripción pública de obligaciones del j 
Tesoro. Dos mi l millones de pesetas eraj 
Ja cantidad que el Estado solicitaba de i 
la Banca y del ahorro nacional. A las 
pocas horas de estar abiertas las ven
tanillas del Banco de España, casi se 
había triplicado la cifra, y el ministro 

' de Hacienda, que había calculado dos 
días para que la suscripción se cubrie-

| ra, acordó clausurarla.-
' (No se ha dado nunca en España un 

.caso semejante, teniendo en cuenta que' 
las conidiciones del emprésti to son al
tamente favorables para el Estado. 

Esto demuestra la fe que el Caudi-

Ministros, auxilios especiales para la 
reconstrucción. 

Art iculo undécimo.— Por el Ministe
rio de la Gobernación se dictarán las 
medidas necesarias para la laplicación 
de los artículos que anteceden. 

As í lo dispongo por el presente De
creto, dado en Burgos a 23 de Septiem
bre de 1939.— Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El ministro de la Gobernación, 
.Ramón Serrano Suñer, 

lio ha sabido inspirar al pueblo, que ve 
en él al conductor que ha de llevar a 
España, por camino recto y seguro, a 
su reconstitución y florecimiento, y pa
ra esa labor patriótica no le escatima 
su ayuda económica, como no se la es
catimó en sangre y en dinero duran
te ila guerra, hasta llegar a la victoria 
final. 

Todo lo que pida el Caudillo se lo 
dará el pueblo español sin regateos y 
sin tasa, y asi como ahora se ha ex
cedido en lo que de él se solicitaba, lo 
mismo obra rá en la conversión de la 
Deuda que el ministro de Hacienda ha 
anunciado y seguramente que serán po
cos o ninguno los t í tulos de los que 
se solicite el reembolso. 

Estas operaciones financieras colocan 
la Hacienda del Estado en una situa
ción de estabilidad como nunca la ha 
tnido y es el mejor signo para asegu
rar que España restañará en breve pla
zo las heridas sufridas en la guerra, sin 
necesidad de ayuda económica exterior, 
siempre interesada, y peligrosa, sino por 
el único esfuerzo de sus hijos, encau
zado y dirigido por el más excelso de 
todos ellos: el Caudillo Franco.' 

Hoy, primero de octubre, es el 
tercer aniversario de la transmisión de 
poderes al Caudillo por la Junta Nacio-

Corrían los días iniciales del Movi 
miento, cuando la España auténtica era 
un clamor de guerra y un afán de vic
toria, cuando lo mejor de nuestra j u 
ventud cubría líneas de muerte en el 
constante riesgo de los frentes Somo-
sierra y Aragón, Andalucía y el Norte 
iban siendo ganados palmo a palmo y 
vida a vida. La españa rota del Frente 
Popular quedaba reconstruida y purifi
cada por el heroísmo y la fe de los sol
dados nacionales. En aquel clima de 
guerra, en medio de una atmósfera de 
campamento, donde voces juveniles en
tonaban cantos de victoria y de muerte, 
enP.\e \las piedras centenarias 'de Bur
gos, fortaleza y atalaya de la Patria re
nacida, los recios heroicos generales y 
jefes que componían la Junta Nacional 
hacían la transmisión de sus poderes al 
más joven de los caudillos, al Genera
lísimo Franco, constituido desde aquel 
momento en Jefe del Estado y conduc
tor de los destinos de España. 

De entonces a hoy, por el esfuerzo de 
un hombre identificado con la verdade
ra España, la paz, el trabajo, el vivir 
i)'.udadano, el resurgimiento, reina en 
una nación que se quiso descuartizar, 
llenar de vilipendio y ya despreciada o 
tenida como servil en el concierto del 
mundo. • • - 1 -

Por eso Burgos, en el día del Caudi
llo, habrá de responder a la historia que 
ha representado en los años de una es
pantosa guerra y en los días de la ale
gría de una paz conseguida por quien 
la suprema voluntad de Dios hizo alma, 
nervio y corazón de una España gran
de y libre, y factor admirado y de in
mensos prestigios en la vida internacio-
hal. 1 I 

La Alcaldía espera del vecindario que 
las plegarias de guerra de aquella me
morable madrugada en Santa María la 
!Mayor, sean en el aniversario de la 
'exaltación a la Jefatura del Estado del 
Caudillo, oración de gracias al que todo 
lo puede, y aplausos, vítores y Alaban
zas para S. E., merece.dor de la mayor 
reverencia de los buenos hijos de Es
paña . 

En nombre del Ayuntamiento, la A l 
caldía ha dispuesto que en Auxi l io So
cial, Hospital y Refugio de San Juan 
y Comedor de San Lesmes, se sirvan 
comidas extraordinarias. También ha or
denado que en los hospitales militares 
se reparta tabaco a enfermos y heridos; 
y por último, encarece al vecindario luz
ca y adorne como en el día de la Vic
toria sus mejores galas en balcones y 
terrazas, dando asi esplendidez a un ho
menaje, a una fiesta que ha de estar 
impregnada del vibrante cariño nacido 
en el corazón y alma de los burgaleses 
a Su Excelencia el Caudillo. 

El Conde Glano marcha a Berlín Invitado por el Gobierno alemán 

cree que Mussolíní propondrá una entrevista 
personal entre el Fíihrer y Chamlierlain 

C O M E N T A R I O A L E M A N A LAS 
PROPOSICIONES D E P A Z 
L O N D R E S . — En Berlín se declara 

que "ahora que la paz ha sido restable
cida en la Euroípa oriental, no es nece
sario continuar la guerra", y que los 
aliados "lo pensarán a su debido tiem
po", l a m b i é n se subraya que los bue
nos oficios de Mussolíní podrán poner-
se en juego cuando las proposiciones de 
paz sean formuladas. 

En los mismos círculos se dice que 
el punto de vista alemán es que "los in
gleses se muestran optimistas al creer 
que la guerra podrá durar tres años, 
pues los alemanes ya han mostrado lo 
que la aviación podía hacer y nô  tarda
rán mucho tiempo en ganar la guerra, 
enviando todas las fuerzas aéreas ale
manas a destruir los puertos británicos." 

SU S A N T I D A D RECIBE A V A R I O S 
P R E L A D O S POLACOS 
i C A S T E L G A N D O L F O . - El S u m o 

Pontífice ha recibido al Arzobispo de 
Varsovia, Monseñor Klohn, acompaña
do de otros Prelados polacos, que en
teraron a Su- Santidad de los aconteci
mientos que han dado lugar a la eva-
cuaición de la ciudad. El Papa Pío X I I 
se interesó vivamente por todos los de
talles que le comunicaron estos Prela
dos, y terminó dándoles la bendición 
apostólica. 

Los obispos polacos marcharon desde 
Castelgandolfo a la Ciudad Vaticana, 
donde fueron recibidos por el Cardenal 
Maglione, Secretario de Estado de la 
Santa Sede. 

EL C O N D E C I A N O M A R C H A A 
BERLIN. 
,ROMAJ—El Ministro de Estado de 

Italia, Conde Ciano, marchará esta no
che a Berlín, invitado por el Gobierno 
alemán para disautir la situación inter
nacional creada a consecuencia del nue
vo pacto- germano-ruso. Se espera que 
Ciano llegue a la capital del Reich ma
ñana domingo, y conferenciará no sólo 
con Ribbentrorp, sino, también con el 
Führer . 

l'No se ha fijado el tiemipo de la es
tancia del Conde Ciano en Berlín, pero 
se atribuye a la visita extraordinaria 
importancia en los círculos diplomáti
cas y gubernamentales de Alemania, 
porque se afirma que la intención de 
Hit ler y de Stalin es que sea Mussolíní 
quien inicie la /oferta de paz a Ingla
terra y a Francia, especialmente, tenien
do en cuenta 'la amistad personal del 
Duce con Chamberlain. 

Por o:ra parte, en los círculos italia
nos se tiene la impresión de que Mus-
solini propondrá una entrevista perso-
nail entre el Führer y Chamberlain co
mo el medio más apropiado para llegar 
a la paz, conferencia que el Duce pre
pararía por todos los medios diplomá
ticos y personales que puede poner en 
juego. 

L A B A R R E R A D E M I N A S E N EL 
M I A R DEL N O R T E 

C O P E N H A G U E . L a s autoridades 
maríftimas de Dinamarca consideran que 
la barrera de minas coloicada por Ingla
terra en el M a r del Norte produce efec
tos catastróficos en la na-vegación di
namarquesa. Ei peligro de las minas flo
tantes es ahora mucho ma-yor que du
rante la guerra de 1914-1918. Son tan
tas esas minas flotantes en la parte me
ridional del M a r del Norte, que ni si
quiera puede localizarse su posición. U n 
buque danés llegado hoy a puerto ha 
dicho qiue durante la mañana ha visto 
diez minas flotando y que milagrosa-
mente ha escapado de su acción. A me
dida que avance é. otoño, este peligro 
se h a r á mayor y aumentará en tal 
forma que la navegación de los buques 
neutrales constituirá verdaremente una 
aventura ariesgada. 

Paites de guerra 

Cinco aparatos británicos derribados 
Comunicado francés 

PARIS. ~ El alto mando francés ha 
dado el siguiente parte con respecto a 
las operaciones realizadas ayer 29: 

"Sin incidentes durante la noche pa
sada . H a habido actividad 'Ú€ patrullas 
en toda la región oriental del Saar". 

Comunicado alemán 
C O M B A T E S AEREOS SOBRE EL 

i M A R 

. B E R L I N . — E l alto mandk/de las fuer
zas armadas alemanas ha1 publicado hoy 

¡sábado a mediodía el siguiente comu-
j nicado: 

"En el Este, después de la 'Capitula
ción de Modilin, 269 oficiales y unos 
'5.000 soldados se han entregado. 
| En 'el Oeste, s-e ha registrado fuego 
de artillería en varios puntos. 

En Skagerrack y Kanttcgat, 45 bar
cos han sido detenidos en estos dos úl
timos días por destructores y torpede-

i ros alemanes, y parte de ellos captura-
j dos por llevar contrabando. 

Dos escuadrillas comlpuestas ppr doce 
' aparatos británicos trataron de volar 
sobre las aguas territoriales alemanas 

i en la costa Norte. Una de estas escua-
í drillas l ia atacado a los destructores que 
' se encontraban en la bah ía alemana, 
sin lograr alcanzarlos. Los aparatos br i -

i tánicos fueron rechazados por 'la arti
llería antiaérea. O t ra escuadrilla ingle-

¡sa fué hallada por aviones de caza aile-
' manes cerca de las islas Frisias orienta
les. Cinco de los seis aparatos bri táni
cos han sido derribados en combate 
: aéreo. Las tripulaciones de dos cazas 
alemanes que tuvieron que hacer un 

'aterrizaje forzoso en el mar han sido re-
Itogidas por barcos alemanes", , 
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Sascripoión pro-centenario de la Vir
gen del Pilar 

Relación de las cantidades recauda
das hasta el día de la fecha, con desti
no a la citada suscr¡T>ción y expresión 
da los donantes. 

Suma anterior, 46.639,75. 
.RecaucWo en la Caja de 'Ahorros 

Municipal 
D o ñ a Soledad v Cruz del Barco, 15 

pesetas; don Pedro Aüfaro y Al ia ro , 
25; don Pedro Alfaro y Arregui . 25 don 
Fberhard Mesíseersdimidt, 25; don 
\ d o l f o Revuelta, 10; don Modesto Diez 
del Corral, 25; marqués de San Juan 
de Puerto Rico, y señora, 25; don V i 
cente Ajguarón, 25; don José F. Astor, 
315; don JuiHo García Sáenz, 235. 
Recaudado en la Depositaría Municipal 

Don García Muñoz Jalón. 1 peseta, 
doña M a r í a Vinuesa, 1; doña Luisa 
Viuesa, 1. 

Recaudado en el Gobierno Civ i l 
Empleados "Continental-Auto, S A . 

Burgos, 53.85 pesetas; don M m b A o 
Estefanía Sagredo. 2; Almacenes Mo
nasterio, 25; vecinos <M Ayuntamiento 
de Cascajares de Bureba. 14,50; ídem de 
la Junta de Oteo, 100; j d e m d d A y u n 
tamiento de Merindad de Cues a Urna , 
228- ídem ídem de Zismei, 14; ídem 
de Vi lor ia de Rioja, 32,80; veteinos de 
Villasidro, 4,50; ídem de La Gallega, 
2- ídem de Mambrilla de Castrejón, 1,50 
de Solduengo, 23,50; de Cardeñaj imeno, 
59,30; ídem y Ayuntamiento1 de Medi
na dé Pomar, 268,10; maestros y ñiños 
de las Escuelas Fuentebureba, 14; A y u n 
tamiento y vecinos de Arauzo de Mie l , 
45,75; vecinos del Ayuntamiento de V i -
Ilasana de Mena, 228,40. • . 

Vecinos y Ayuntamiento de Vil lahi-
zán de Treviño, 8,25; de Sordillos, 10; 
de Villamayor de Treviño, 20; de Gr i -
jalba, 15; de Arandil la (segunda vez), 
19,70; de Carazo, 5,35; de Alfoz de 
Santa Gadea, 11; don Juan Rifa Rigo-
h, 100. , j j , 

Total recaudado hasta el día de la 
fecha, 48.674,25. 

El gobernador civil, ^nfoni'o 'Alma-
"gro. 

• Puntos de suscripción: 
Caja de Ahor ro» Municipal, D;eipo^i-

tacia d« Fondos Municioal^s CAyunta-
miento). Secretaría del Gobierno C i v i l 

Slüálcato Espafiol OniyeFSÍtario 

Franco ha realizado la sindi
cación única estudiantil 

U V A M O T A i D E L A J E F A T U R A 
D E L D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O 

El Mando Nacional del Movimiento 
ka retifteado,, por un decreto aprobado 
en d ú k h n o Consejo de Ministros, la 
integración e n el Sindicato Español 
Universitario de las Asoiciaciones Es
colares . Tradición alistas y establece la 
incorporación de las Federaciones d t 
Estudiantes Católicos, que hasta ahora 
formaron la C. E. C. E. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con las órdenes recibidas de nuestra 
Jefatura Nacional, el Jefe del Distrito 
Universitario de Valladolid asimie la 
dirección y representación de las cita
das asociaciones a todos los efectos y 
para todas las Provincias del Distrito 
—Valladolid, Vizcaya, Santander, Gui 
púzcoa, Alava, Falencia y Burgosi— de
legando, a este proposito, en los respec
tivos jefes provinciales del S. E. U . has
ta nueva orden. 

Establecidas por el Caudillo la Sindi
cación Unica Estudiantil, se publica, pa
ra general conocimiento y cumplimien
to que serán en adelante ilegales, y por 
lo tanto, delictivas, cuantas actividades 
de Organizaciones Escolares se desen
vuelvan fuera de la estricta disciplina y 
la jerarquía reconocida del Sindicato 
Español Universitario de Falange Es-
paiñóla Tradicionalista y de las Jons. 

Por la Universidad Imperial 

A u x i l i o S o c i a l 
Se Kan recibido en la Delegación Lo

cal de "Aux i l io Social", durante el mes 
de Septiembre los donativos ságuientes: 

E N M E T A L I C O 
Médico de Revilla del Campo, 25 pe

setas; don Pablo Giménez, 150; A y u n 
tamiento de Merindad de Sotoscueva, 
96,80; don Cesáreo Peña y señora, 25; 
señorita Valentina Argüeso , 5. 

E N ESPECIE 
Batallón B. de las Niavas número 2, 

500 latas de sardinas y una hermosa 
radio "Philips". 

¡La delegada loical de "Aíoxilio So-
t i a r , ChanVo García Linares. 

FÍGURINES-Salún Postal 
E 

La familia dei Excelentísimo s*ñor 
don Francisco Carroquino (q.e-p.ti.) en 
la SmposiDiiiaad de hacerlo personalmten 
te, expresa su ¡más sincero agradedmienH' 
!to a cuantas personas asistieUcfa a la con 
ducción del cadáver y ai funeral te
nido por t i eterno descanso de su alma 

los 
E l existir a 

la señora 
d ía ;, 29 dejó de 

-J años de edad, «*, 
descfonsolado esposo don Mieruel Ber-
dona Gertrudis Alcalde Garcúa, a CUVJ 
na l Prieto, hijes v demás parientes, en
viamos l a expres ión de muy sentido 
pésame por l a desgracia que sufren. 

—o— 
A los 79 años de edad, ha fallecido 

«n nuestra ciudad, eT industr ia l OUE fué 
de esta plaza., don Faustino Brine"^ 
Barr iomirón. 

A sus desconsolados hijos, así COÍUO 
a l resto de r u afluida familia, acomDA-
namos en e l sentimiento por l a pérdida 
üue lloran. 

Disposiciones oficíalos 
El "Boletín Oficial del Estado" pu

blica, entre otras, y a conocidas, las si
guientes disposiciones: 

Ministerio de ^Isunfos Exteriores 
Orden referente a la Asesoría Juri-

dica de este Ministerio. 
Ministerio de la Gobernación 

Onden haciendo extensivas a los em
pleados d e Institutos Provinciales y 
Mancomunidades Sanitarias las sancio-
ñea comprendidas en el artículo 8.2 de 
la Orden de 12 de marzo de 1939 refe
rentes a funcionarios de la Administra
ción Local. 

Otra designando Delegado Oficial de 
este Ministerio en la Compañía Telefó
nica Nacional de España a don Ma
nuel Mart ínez Franco. 

Ministerio de Justicia 
Orden acordando la jubilación del 

Notar io de Porreras don José Bauzá 
Gaya. 

Otra disponiendo la constitución del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros de 
ía Propiedad con los opositores que se 
citan. 

Ordenes disponiendo la jubilación 
forzosa de los Notarios q.ue se indican. 

Ministerio de Hacienda 
•Orden restableciendo la normal l iqui

dación y pago de la sdbligaciones q;ue 
procedan de servicios y adquisiciones del 
Estado y disponiendo el abono inme
diato de las cantidades aplazadas por 
suministros a'i Ejército, obras y alqui
leres durante la guerra. 

Otra designando a don Ricardo Za-
rauz Ugalde representante del Estado 
en la Comisión constituida por Orden 
de 11 de diciembre de .1927 en sustitu
ción de don Fausto Gómez Beltrán, que 
presta sus servicios actualmente en la 
Direoción de Banca, Moneda y Cambio. 

Ministerio de Educación Nacional 
Orden reintegrando en el goce de sus 

derechos, sin imposición de sanción, a 
varios profesores de la Universidad de 
Madrid. 

Otra disponiendo sea incrementada, 
con dos funcionarios de i a carrera judi
cial y otros dos del alto personal do
cente del Ministerio de Educación Na
cional, la Comisión Superior Dictami-
nadora de expedientes de depuración del 
personal de dicho Departamento. 

Ministerio de Agricultura • 
Orden aprobando el Escalafón del 

Cuerpo Nacional de Inspeatores Vcte-
finarios publicado en ia "Gaceta" del 
16 de abril de 1936. 

Ministerio de indus
tria y Comercio 

C O M I T E S I N D I C A L D E I N D U S 
T R I A S Q U I M I C O F A R M A 

C E U T I C A S 
lEs/te Coimité t rasladará sus Oficinas 

Centrales a Madrid, calle de Velázquez, 
número 47, el día 30 de los corrientes. 

La instalación en el nuevo domicilio 
queidará terminada el día 2 del próximo 
mes de octubre, a partir de cuya fecha 
deberán dirigirse todas las comunica
ciones a la citada dirección. 
. La tramitación de la correspondencia 
y solicitiudes de inxportadón, se realiza
rá, a pesar del traslado, sin solución de 
continuidad. • i 

i Rogad a Dios en caridad por el alma de 
los Excmos. Señores 

Don Fraocisco Carroquino Lona 
Y 

Doña Lacia Santos Monedero, 
que fallecieron víctimas de accidente 
de automóvil ocurrido el día 13 del 

corriente mes 

R. I P. 

Las misas gregorianas por su eter
no descanso tendrán lugar en el al-

¡tar mayor de la parroquia de Santia
go Apóstol, de esta S. I. C. B. M., a 
partir del día 2 de Octubre hasta el 
30 de Noviembre, a las ocho y me- j 
día, excepto los días festivos, que 
será a las nueve. 

La familia ruega a sus amis
tades la asistencia a dichas mi
sas, por cuyos actos de piedad 
les quedarán muy agradecidos. 

Burgos 1 de Octubre de 1939. 

PALABRAS CRUZADAS 
Problema númerq 43 
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H O R I Z O N T A L E S 
Ciudad italiana. 
Capital española. 
Llamada telefónica. 
M u y nombrada en los momen

tos actuales. 
•Daré fin. ' i j l k M i f 1 

VERTICALES 
Río europeo. 
Norribre que se daba al jefe o 

comandante de una armada 
.sriecra. 

A l revés, apellido árabe. 
Ciudad alefmana. , ;; 

imerovróxi 
7 Cumpliré . 
La solución en el 

•—o—i 

Solución al problema num. 42 
Horizontales, — I Ecuador. I I S. S. 

de (San Sebastián).—Ti. I V Irlanda. LVI 
N . L . - D i . V I I Albania. . 

Verticales. — 1 Esmirna. 2 C. S. (Cal
vo S o t e l o ) - L . 3 OU. 4 Na. (de Na
p o l e ó n ) , - Ka. 5 Ene. 6 O. T. 1. 7 Ri
carda. . , . 

J U S T O D E L R I O 

P I N T O R 

TELEFONO 1979 

en los oslados de agotamiento nervioso, cansancio por 
"turmenage" intelectual y f ís ico que so manifiesta por la 
exagerada excitabil idad nerviosa, continua s e n s a c i ó n 
de cansancio y fatiga, Insomnio nervioso, frecuente dolor 
de cabeza, p é r d i d a del apetito y trastornos gás tr i cos . 

N S B 

Escnela Normal del Megísterlo Prl-
marlo de Bnrgos 

• • A N U N C I O 
El lunes dos de Octubre, a las ocho 

de la mañana, da rán comienzoi las cla
ses para los alumnos oficiales en esta 
Escuela Normal. i 

; ( ¡i •• E l director 

LA MISERICORDIA, Agencia funeraria, Santa Clara, 2, teléfono 1672 

t 
E L SEÑOR 

D. FAUSTINO BRINCAS BARRIOMIRON, 
(industrial que fué de esta Plaza), 

ha fallecido en el día de ayer, a los 79 años de edad, 
habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de S. S. 

R. I. P. 

Sus apenados hijos, doña liumínada, dofla Aurelia, dofía Nativi
dad, don Julián (índustrlil de esta Plaza), don Félix (ecónomo de Bu-
niel); don José y dofla Faustlna; hijos políticos, don Avelino Sáez, 
don Florencio Estefanía, don Mariano Sáez (maestro herrador del 11 
Regimiento de Artillería), dofla Paula Chave y dofla Filomena Mun-

guía; nietos, hermana, doña Eulalia; sobrinos y demás familia 

Ruegan a sus amistades se sirvan encomendarle a Dios Nuestro 
Señor en sus oraciones y asistir a las honras fúnebres, que tendrán 
lugar en la iglesia parroquial de Santa Agueda, hoy domingo, 1.° de 
Octubre, a las once, y acto seguido a la conducción del csdávefal 
cementerio de San José, por cuyos actos de piedad les anticipan las 
gracias. 

Burgos 1.° de Octubre de 1939. Vivía: Fernán-González, 51. 
El acompañamiento se despide en el sitio de costumbre. 

L A SEÑORA 

D o ñ a Gertrudis Alcalde G a r c í a , 
falleció el día 29 de Septiembre de 1939, a los 49 años de edad, 

habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de S. S. 

Q. E. p. a 
Su desconsolado esposo, don Miguel Bernal Prieto; hijos, don Aure
lio, doña Felisa, don Anastasio, don Paulino, don Víctor y doña Ma
ría del Rosarlo; hija política, doña Raímunda González; nieta, María 

del Rosario, y demás familia 

SUPLICAN a sus amistades la encomienden en 
sus oraciones a Dios Nuestro S e ñ o r . ' 

E l funeral que se celebre en el pueblo de Sotragero, mañana lu
nes, día 2 de Octubre, a las diez de la mañana, será aplicado por el 
eterno descanso de su alma. 

Burgos 1 de Octubre de 1939. 

Venta en botella y garrafones 
precintados y capsulados v 

I O S TIROLESES S.A. 

R O M 

y v M ^ tNORME PODER DIURETICO 

D I S T R I B U I D O R : 
V i u d a d e J u s t o M a r t í n e z 

Plazo Mo^or, 46. .Telérono 1704 

El Potronoto Nacio
nal Antituberculoso 

NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS 
D E L A ASAMBLEA GENER U 

i Por éí Ministro da l a Gobernación 
se han hoQho ios nombramiifentcs d Í 
nIÍCnibros de Ja Asamblea General o 
Pleno ideí Pavronato Nacional A n t i t u -
bcfeulso^ que han recaído en losl seño 
res siguientes: 

Vicepresidcn'e, don Juan Oller Piñol . 
Tesorero, don Benito Hermina Losa

da., 
Keqretario p-eneral. don José Luiis 

García Boentc. 
Vooxíes representativos: d m Ví/i-Dr 

Mar ía Cortezo, por ía Real Academia 
de Medicina: don Pascual Bravo, .por 
loa escuelas de arquitectura; don Edu - i -
do Tdrroja Mifete p o r ' l a de I.ncfejue-
ros de Caniincs; don Fernando Bodrí-
guez Fornos, por las Facujtades de Me-
áiqina; don Tomás Campiuzano, ^or las 
escuelas de Veterinaria; don Antonio 
l l o K f i i d a Mateo, por e l Cuerno de Sa-
nklad Mjl'-íter; don Salvador Clavi.io y 
Clavi ja por e l de Sanidad de l a Arma
da; don Fra;ncÍ3':o Bécares Fernández , 
del Cuerpo de Sanidad Nacional; v don 
Benigno Oreja Elósegui . por Fa.Uvnp.o 
í^spañola Tradic/iopa.Iista v dejas JONS. 

Vocales de c.reonón: l a señora viuda 
¡del General Mar t ínez Aivido; señora du,-
ouesa de P a t r a ñ a ; señora maraucsa 
viuda de Aulenc¿a; conde de Cas?J v 
don Jaime de í 'oxá . 

También forman parte de dicJio Ple
no bajo l a presidencia del e x c e l e n t í s r o 
señor Minis tro de i a Gobernación, r de
más de dichos señores: el Interventor 
Delejíado que'designe el Minister.o tfe 
Haqienda, e l abogrado del Estado ase
sor jurídico v Jos vocees natos y ase
sores natos une se mencionan en Ta 
base sexta de l a ley creanica del Pa-
tionato. de 5 .Le Agosto úftimo.-

Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes . 

Delegacién provincial de Burgos 
Circular núm. 16 

R E L A T I V A ! A L C O M E R C I O D E 
L A N A S 

La Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno, de 22 de Julio del corriente 

i año (B. O. número 207) señaia las ta-
l'sas para los precios de l'as lanas, y da 
normas para su adquisición y traslado. 

Con arreglo a las miamas, los tene
dores de lanas están en la ineludible 
obligación, de entregar a los industria
les, a los que les ha sido autorizada ía 
cainipra por la Oficina de la Lana de la 
Dirección General de Industria, las 
qanti'dades concedidas, a cada indus
trial, por 'el referido Organismo^ 

Por b tanto y para mayor eficacia 
en el exacto cumplimiento de lo orde
nado, se servirán los alcallides-delegados 
locáles de Aibastecimientos y Transpor
tes,' vigilar, en cada caso, la fiel ob
servancia para la inmediata entrega de 
las cantidades autorizadas a las perso
nas que debidamente justifiquen poseer 
las órdenes de recogida de lana. 

,A1 mismo tiempo y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de referencia en 
su articulo tercero, las autoridades de 
esta Provincia, velarán por el m á s ex-
tricto cumplimiento, por parte de los 
interesados, de .lo dispuesto en el mis
mo, al objeto d'e evitar que estas ope
raciones, se efectúen sin la previa y ex
presada autorización de la citada Ofi
cina de la Lana. 

•El citado articulo tercero, dice tex
tualmente: 

"Toda venta y traslado de lanas re
querirá la previa y expresa autoriza
ción de la Oficina de la Lana y a este 
efecto, el comprador solicitará de és
ta, por triplicado, la autorización co-
rresponidente a la compra concertada, 
autorización que le servirá para efectuar 
el traslado de la mercancía, comprome
tiéndose a justificar la compra median
te el envío a al Oficina de la Lana del 
"vendí" firmado por el ganadero al efec
tuar el peso correspondiente a dich* 
autorización". 

Para facilitar esta gestión, se hace 
presente que estas sodicitudes'en lo re
lativo a esta Provincia, se dirigirán al 
ilustrísimo señor jefe de lai SubdeJega-
•ción. de zona, de la oficina de la Lana 
del Ministerio de Industria v Comer
cio, ca la Delegación de Industria de 
Zaragoza. 

F.l g-ob ernador civil, delegado provin
cial, ¡nnfdnfo Almagro. 

Un decreto del Ministerio 
deljercito 

Los reingresos en la escala activa 
Por im decreto deí Miiiisierh i 

Ejercito, se aborda de lleno ei Ucl 
'bk-ma lile los ingresos en la 
activa, resolvicndolos rápidamiente . i 
una Im^nera justa y equitativa n..lle 
dar fin, en primer -término, al pJt-'.H5 
de cosas planteado por la Ley ami • 
litar y anticcoiiónika de la Rep'dhlS1"* 
con la tendencia a no dañar n i f f i j 
mtei-ts legítimo v, al propio tiemn 
con el criterio de qüe el Ljéreit) 1 ^ 
él 'más adecuado empleo de sus *ciS 
ponentes, rinda, en ía práctica" r i ^ ^ 
función, los máximes resultados S 

A ía Escala Contpiementaiia pa^,-' 
los que no estén cu condiciones de 22 
portar ía vida intensa y dura tfeN \ ^ 
campañas y constante trabajo de T 
preparación activa de las tropas n - n 
ía guerra. Fero la Escafa C o m p u é S i 
taria ino será (una Escalla íntéríor- +, 
drá ci mismo elevado nivet moral nui 
(a activa y sus misiones serán neCpSS 
rias todas , ellas para Ja buena m-arcii 
cíe Ir. máquina militar, en la que 
Hay ru.cda, por insignitícanle qUe ^ 
juzgue en apanenci;i, que no llene i , 
cometido imprescindible. ' 1 

El decreto no sólo regula y abaft 1 
ei, estudio de los que faltan por Z f á 
grésar y a los ya reingresados. s í S 
con iin amplio sentido de 
des al de los retirados ordinarios 
todo el sistenm resolutivo. .̂ ••••̂  * 
severas normas ele cxacta 
de 'méritos y circuustancias 
leales. { \; \ { 

Por allfimb, se procederá por ci nV 
nistro a una revisión de todos los eL 
pL-dicntcs tramitados, para, 'con nuevos 
cleimcntos cíe jmcic , proceder a su rc, 
iS()li<c¡ián c^íiniSiNVi; revisión que sñ 
extenderá á los c'e activo, para que Va 
unidaa d'e justicia sea imperante en 
Ejército. 1 , | 

los, s¡no 
'as realid^ 
ünarios; 
Ajustado ; 
apreciación 

profes¡0' 

el 

Comisión ProYinclal áe Monnmeiitos 
El "Boletín de la Comisión Provincial 

de Monumentos Históricos y Artísticos 
de Burgos" correspondiente al tercer 
trionestre del corriente año publica lo 
siguiente: 

fDe bibliografía burgensc, por Eloy 
Garcia de Quevedo.—Mialiamud y el re-
taiblo de la iglesia de San Miguel, por 
Teófilo López Mata.—Estudio topográ
fica histórico del Burgos de los pasados 
siglos, por Ismael Garc í a ' Rámila.— 
Histpria de la Comisión, por I . ¡G.3 R.^-. 
Acuendos y noticias. 

ai|«! 

D E S T I N O S 
Pasa destinado, con carácter provi

sional, como segunde jefe de Estado 
Mayor del sexto cuerpo de F.jército, el 
teniente coronel de Estado Mayor don 
José Medina Santamaría. 

F . U r r 
O C U L I S T A 

del Hospital de Barrante» 
L A I N - C A L V O , 18. Teléfono, 1511 
Consulta particular: de 11 a 2 y de 5 a,7 

G R A T I S A LOS POBRES 

Director del Dispensario Antivenéreo 
Enfermedades de la Piel y Venéreas 

D I A T E R M I A DE O N D A CORTA1 
Consulta de 11 a 2 

A L M I R A N T E B O N I F A Z , 13, l £ 

Eaferacdadcs de la piel y m t i m 
Plaza de Vega, 22-24 - Teléfono, 1556 

Consulta: de 11 a 2 y de 4 a 7 

Médico-especialista en 

De la clínica del profesor Recas^ns i 
O N D A C O R T A D I A T E R M I A 1 

Consulta diaria • 
P L A Z A D E P R I M . 24. Teléfono, 1423 

C. A r a n p e n a G a r c í a - I n é s 

A B A R A T O U R I N A R I O Y P I E t 

-,5 • 
Consulta de 1 a 2 y de 4 "a 5 

Eulalia Perís S. Blanco 
Profesora en Partos y Practicante 
Ex-alumna de la Casa de Salud de 

Santa Cristina de Madrid 

CONSULTA DIARI4 
P A L O M i A 20. — 2.2. 

J e s ú s C a r a z o Cal lej 
Parios y Ginecología 

DIATERMIA 
Consulta de tres a cinco 

Calera. 13, Teléfono i372 

file:///dolfo
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Hoticlas locales 
' Se lia conccüido la libertad defínítíyá 
por f.^ líe ación de los b^noiFitiuo c'c 
rctlención «de las. penas 'por el trabajo 
a los penados Miguel García DUgo, 
Manuel iV'arela Carniiaega y Tomás ó a i -
cia de Diego, que se encuentran en í-j 
Irrisión (Centrar de Burgos. -

"Certificados Penales, Ultima Volun-
|td. Planos. Pasaportes. Pídalos a la 
¡Agencia Alia. Plaza Mayor, 59 y 60, 3.2" 

Ccn motivo de la fiesta de Nuestra 
Seño'a del Rosario, se celebrará up 
baile público los días 1 y 2 en el in
mediato pueblo de La Vehtilla. 

Importante Compañía de 
Sequros de Accidéntese In
cendios, tomaría cgente 
productor en la capital, 
efecto a la Subdirección. 

Indispensable sea perso
na competente y activer. 

Ofertas por escrito al 
Apartado 47. 

"Cazadores: vuestra licencia de caza 
ps la despachará rápidamente la Agen 
cia Alia. 

foal Asociación de Escuelas 
Dominicales 

Seminario de San Jerónimo 
Se recuerda a todos los alumnos que 

Se recuerda a ías señoritas instriiCH'hayan de ingresar en este curso en el Se. 

tico número 1C. 
segur.co domingo 

tres 0 media, en el local de {les años 
anteriores; tsouela de San Lesmes, ca
lle de Sanz Pastor. Se ruega la (pun
tual as¡stencia y se encarece a las se
ñoras, den tacilidades a su seryidun-
bre, para que asistan a dichas cl.ises„ 
donde reciben instrucción religiosa, m o bre Granja de Bascones del Aguo^ ocu

pa la tienda 22 y 24 de la calle de 
Laín-Caívo en esta capital, se cede 
en traspaso. 

Ir/fonmarán, en Eduardo Mfertínfez 
dei Campo, 12. Teléfono 1323. 

L O C A L 
planta baja, decorada, que con el nom-

ral, c intelectual; clases de corte, en 
blanco y Color . La matrícula es gratfe. 

Precio del pescado vendido en el día 
de ayer: 

A'llmejas, de 1,60 a 4 pesetas ki lo; 
congrio, de 5 a 5,20; abadejo, de 5 a 
6; zapatero, de 3,50 a 4; verdel, de 3,20 
a '3,50; lubina, de 6 a 7; besugo a 4,40; 
sardinas, a 2,20; merluza, a 7,50; pes-
cadilla, a 6; platusas, a 4,50; salmone
tes, a 7; chicharros, a 2;, lochas, a 3,50; 
percebes, a 4,50; bacalao, a 5; curbi-
na, a 5; bertorella, a 4. 

La cantidad' de pescado vendido en 
el día de ayer, fué Ja de 3.257 kilos, 
CQIJIO sigile: 12 de langostas; 4 de me
ro; 25 de lenguados; 3/ de calamares; 
2 de salmonetes; 149 de alimejas; 8 de 
gambas; 128 de percebes; 142 de merlu
za; 172 c?e congrio; 155 de platusas; 
706 de pescad'illa; 103 de besugo; 282 
He chicharros; .120 de bertorella; 51 de 
aba'ííejo; 830 de verdel; 10 de truchas; 4 
de curbinas; 27 de lubinas; 290 de za
patero. 

C0MPAÑI1 ESPANOLi-DE SEGUROS 
SUBDIRECTOR EN BÜRGÍS 

D. Francisco Ceniceros 
Oficinas: San Juan, número 61, 2.-." 

'Agencias locales en toda la provincia. 

Falange Espafiola Tradicíonálista y de 
las J . 0 . 1 S . 

Organizaciones iuveriles 
Se bíSeiia a todos ios camaradas per-

tcniec¡ien'tes a «Flechas cel Aire» se pre
senten ¡sin ia mjiior excusa, hoy HóMi^ 
go ¡en miestro cuartef, 'para a'cui.lir á l ' 
c:i!npo lile Í(jamona! a las diez y cuarto 
de fa mañana. •> 

- E l Jefe íde Millicias.(- • 

Sejonilena a tedas tas camn'r.idas pe:-
tenecicntes ia Oronni/aciones JuvénUés 
Femeninas' que estén encua-.'.radas 
los (equipos '•'e deporte ¡se -piéjsenterí 
sin t-xcusa '.alguna el día l.y 'de OQ-
tti'bre a las ¡nueve (Jt la mañana. 

Servicio social de la Mojer 
Todas las cumplidoras del Servicio 

Socral de esta Delegación, están obli
gadas a enviar a este Departamento 
Fravindal de Organizaciones d'el Ser
vicio Sociall, dos fotografías tamaño 
carnet, de las siguientes dimensiones: 40 
por 30 inm. obtenidas de frente, des
cubierta v en la qiulei la cabeza ten
ga un tamaño de 15 mm. 

Deberán acompañar con las fotogra
fías la libreta de ajuste, dándose un pla
zo de un mes, para llevar a efecto, di-
bha petición, que por parte de este De
partamento se solicita. 

'El i/e/e del Departamento 

D i a r i o d e A v i s o s 

MALTE " L L O P " 
Es el mejor por su calidad y buen gusto 

De v¿nta en ultramarinos 

Fabricante: ISIDORO LLOP 
Puente Vallecas — MADRID 

Sentencia 
En la causa procedente del Juzgado 

. , v ~ 
1.° DE 

da comienzo a sus aictivrdades la 

lospeccíóo de los Campos de Concen
tración de Prisioneros 

Defegación de Burgos 
Para instalar las oticinas de esta De- de instrucción d'e Aranda de Duero, 

legación, se precisa piso en lugar cén-jQue se hai seguido contra Eugenio Pe-
trico, con caletacción capaz para siete rez Sotillo, Francisco Pérez Calvo, Ro-
despachos. Las ofertas, a la Adminis- que Pérez Calvo, Lorenzo Calvo Mar-
íración 'de este periódico. , i ; tínez y Eladio Mart ín Mart ín , se ha dic

tado sentencia absolviéndoles libremen
te de los delitos de homicidio y tenen
cia ilíciita de armas de que fueron acu
sados^ declarando de oficio las costas 
causadas. 

, S . L . 
Constituida por don Marcelino Taboada, don Cesáreo Molinero y don 

Luis N . Quesada, quedando al servicio de la misma todos los puestos de la 
"Paniñcadora Burgalesa" que han venido funcionando en esta capital, más los 
correspondientes a los dos primeros socios, instalados en Genera IMola, 18 y 
Salas, 12 que indistintamente podrán utilizarse para el normal y cómodo abas
tecimiento. 

A los clientes de la primitiva r a z ó n social, de sus nuevas componentes 
y al público en general saluda y ofrece un esmerado servicio la 

Nueva Poniíicafloro Burgalesa, S. L 
Oficinas: Plaza de Vega, 27. — Teléfono. 1323. 

General Mola : Teléfono, 1364. — Salas: Teléfono, 1350. 
• . T F ' í y Fábrica: Teléfono, 1569. 
• . ,. , , B U R G O S ; • \ k ' & m m ^ -

N o t a s r e l i g i o M t 

BANTOa D H HOYi 
Romigío, (Severa | 

SANTOS D E M A Ñ A N A 
Tomás , jEIc-uteriOj (Cirilo. 

CULTOS ^ 
SAN LESMES—Solemnes cultos .que 

la/ Cofradía, canónicantente establecida 
en la iglesia parroquial de San Lesmes 
Abad Patrón de Burgos, celebrará en 
honor de su Titular Nuestra Señora del 
Rosario 

Día í.o de Octubre—Por la mañana 
a las ocho, misa de comunión general 
que celebrará el Excelentísimo y Re
verendísimo señor Arzobispo. 

A las once, misa solemne, cantada 
por Profesores, de -ía Santa Iglesia 
Catedral, ipredicar.do el licenciado don 
Bonifacio Znmcra l/sabel, profesor del 
Seminario. 

El Santísimo Sacramento quedará de 
manifiesto hasta la función de la tarde, 
siendo ,adorr.do por turnos de hermanos 
y hermanas de la Cofradía. ' , 

Por la tarde a las siete, estación, ro
sario, ejercicio de la novena, bendición 
de rosarios, 'motete eucarístico y .solem
ne reserva; a continuación procesión, 
por ei interior del temiplo y Salve popu

lar, oficiando el Excelentísimo ly Ke-

.1 

ción, íiíOtefCé ejercicio del Triduo a Su,! 
ta Teresita, comun'ón Y cánticos cuca-
r:stico. ^ . . , 

Por la tan^e, a las siete, exposición, 
rosario., ejercicio, motete a 4 voces lmi>i-
tas Sobre ei Coral de Haendel en (Tr 
mayor. Himno del XI Congreso N a c i ó 
naí Eucarístico tíe Üsíetíx (1937) sern 
món, Tanlam léngí^ a 3 voces mixtas, . 
D. V 'Goícoechea, sobre ía fonal ... I 
española, ireseiva solemne >' adoración 
de ía reHauia de ía Santita, durante \ \ 
cual se entonará el Himno oficial de 
ía iPeregrmación española a Lisieuxi 
del Í>, Ricardo Alzo/a de San José 
O. C. D. [ 

Día B: Por la mañana, a las Í3cho 
y (mtdia, misa de comunión general con 
cánticos eucarístiecs durante su [disfri-
bución. ' 

Por [Ta fande, a ¡las siete, expcsiovf«i 
rosario, ¡ejercicio, motete, reserva 'sc'-
icmne ¡y Canto del ü í m n o a 6anta Teita-» 
sita coro y t-strofas der p. Bruno de Sjan 
/ o s é , iQ. C D. * " 

Día 3 de Octubre: Festividad de San
ta 'Teresita del Niño Je sús y 'de la San
ta IFaz.-^-Por ía mañana, a las ocho $i 
mctíia, misa de comun/ón general que 
rezará Alons Angel 'María Pjétél y Ce
cilia, Ar/.obispo titular ds Neo-Patrasí. 
Se repart irán a los ccmrygavtes Péta
los Énilagrcsos, benefic/os y tocados^ 
a ir/ reliauia de Santa Teres/ta. 4 

verendísimo señor Arzobispo. f Por'la tanJe, '¿ ilas siete, como en los 
Se ruega a las señoras tengan velas días iprtcedentes. En ía reserva soleir> 

cncendidas durante estos úLimos .actos^nc oficiará ci mismo Exceléntísimo y 
que podrán donar para otrecerse a lá Reverciiüísimo señor Arzobispo. A cor*-
Santísima Virgen en su propio altar, du
rante los cultos diarios del mes de Üc-' 
tubre. ; > ' • 

Día '2.—A las nueve de ta mañana, 
solemne funeral por el' eterno désCari-

tinuación se bendecirán âs rosas de 
Santí* Teresita y se conc/uirá con ía 
adoración de su santa j^eíiqU/a, cantán
dose entre tanto ci ¡iinino a Santa T:> 
resita, Patrona de ías Mis/oncs del P'. 

so.tle los ne'mn'anos y cncomendacios di José iDomingo de Santa Teresa, O. C D 
rante ía Vicrilia una misal Las pláticas de las misas der T r > 

Fonda Moral " E L B U R G A L E S " 
Automóviles a los trenes correos de 

Calahorra y Soria 

f un tos, y du 
en ei altar inayor. 

Dei 2 al 31 de Octubre.—A las sie
te cíe la tarde rosario, ejercicio del jnc?j 
cánticos y Salve popular. Todos los días 
habrá Exposición menor, menos Tos c!o-
rnítígbs v días festivos que será mayor, 

SANTÍACKX-IMCS del Rosario. 
Tedas lias tardes, a las seis y 'medía, 

se rezara disanto :rosario y se hará eí 
cjcrciicio del mes, y a continiiac/ón se 
hará iuna breve lectura espiritual, tei*-
miiiardo con la Salve cantada ante la 
imagen de ía Virgen tíel Santísimo Re* 
sarjo. Los tíias festivos se hará Hi EXÍ* 
posición menor dei Santísimo. 

CARMEN.—Triduo solemne que I» 
Pía lüpiión '-ic Santa Teresita del Niño 
Jesús ly de ía Santa Faz, dedica a sü 
Patrona ios ü i a s 1, 2 y 3/de Octubrcj 
en fei .Cincuentenario—Bcdas de Oro 
de la vestíción del hábito de Santa Tc^ 
resita. > ' • r 

Día 1, Fiesta nacional d e í Candi He» — 
\ y Q r 1 a m a ñ a n a a las ocho y 11 K ii a 

misa de comunión general, obligatcjria 
los tres, días para las asociadas de (la 
Pía I nk'-n. Durantc ' ías fenisas del Triduo 
ii-vbrá plática $ después de la consagran 

dvuo iserán piedicadas poir el R. P. Bm 
no de Han José O,. IC D. Q-e ía Pka 
Unión. . . 

Los sermones , de la tuncíón de í;' 
tarde por ci K. P. BeqJáictP del NÍiñ'ó 
Jesús, IO. (C. D. /Jríor del S into Nov.> 
ciado ¡deí Burgo de Osma (Soria). 

LIBRAMIENTOS 
Don Rafael Crespo, don Celestino 

Aneche, don Isidro Barrio, Presidente 
Colegio iHuérfancs Magisterio, don A l 
fonso Vadillo, don Pedro Cuevas, don 
Francisco de la Calle, don Justiniano 
Saldaña, ¡don Isaías Vicente, don Adol
fo Hervás, don Secundino Núñe?, don 
Ferimín Pérez, don Carlos Rivera, don 
José Iglesias, don Luis Onecha, 'don 
Julián Tamayo, don Manuel Sáiz, don 
Plácido Vega, don Alberto Diez, don 
J o s é . T, Moliner, don Pedro J. San
ta Olalia, don Leoncio Herrero, .Ins

pector provincial de Sanidad, don Vir
gilio Sote, don Alberto Mañero , don 
(ppWhá'ISco Vi-ojo; idon t n r í q u p AlíM"-» 
tín, don Germán Sanche/, don Aman
do Vaüejo, don José García Alia. 

Don Toribio Delgado, Inspector jefe, 
don Manuel Arribas, don Manuel Te-
jerina, don Luis Iñigue/, don Raimun
do Valcabao, don Juan Llai'ena, Admi
nistrador principal Correos, don Julio 
Réi'eZ, don Luis de Juan Blesa, Depo-
siiário Ayuntaniicnto esta capjtal, don 
Fernando Fuentes, Delegado jefe Cen
tro Telégrafos, don Pablo jobar , doi» 
Juan Diez, don Emilio González, don 
Sixto V. de Benito, don Félix Domin
go, don Francisco Zabala, Depositario 
Diputación provincial, gobernador ci
vil , Ingeriero jefe Inclustria, doña Jua
na Alonso, cíen Fernando AVir t / r !^ 
Acitoi'es, don Perfecto Ruiz, don Ma
nuel He;rnáez, doña Crisnnta P¡neda„ 
don Vidal Martín, doña Carmen Co
rral, doña Carmen Peña, doña Cari
dad Cara/o, cíon Francisco Corclla. , , 

Registro «MI 
DEFUNCIONES " H 

Fe IBartofcmé Eclicvarrin, i.!e San 
Aihiáii de Juarros, '13 años, Ho,spital 
Provincinr. •. ' 

Sor lEngracia San Martín iQastiiIIo^ 
fie Roynela, 33 años. Hospital de San 
Julián. 

Emilia ¡Ccrrcda de Dom/ngo, de Bai^ 
b a - i ü o del Mercado, dos meses, Casa 
de íCáridad. [ » , : '' 

N A C I M I E N T O S 
Palmíra Mortigüela Ramos, Adolfo 

Aparicio Hustamantc, Pedro Sauz. Mai;-t 
tínez, Luis González Hurtado, ¡Mviríai 
Ubierna Chave. (;;Jv| t U l t ^ t i j 

Boletín del Observatorio de Bargoí 
en el día de ayer: 
Barómefro 

A las siete de lá mañana, 681,2 [ 
A las dos 'de la tarde, 631,4 • ; , 
A las siete de la tarde, 081,<J . | t 

Temperaturas 
Máxima, a la sombra, 16,0 ' f j ") 
Mínima a la sombra, 10,8 ' | ,j : 

Dirección del viento y velocidad 
A las siete de la mañana, SW-23 Km;. 
A las dos de la tarde, b'\V-31 Km. ., i 
A ías siete/de la tarde, S\V-15 Km1, \ 

P luviómetro . 
Lluvia de 11,2 milímetros ; 1 

Isno, del D I A R I O D B B U R G O C 

Í P D i n i l l T f l D C C - P a r a p r e p a r a r v u e s t r a s t i e r r a s , 
U n l U U L I U I I L O . a r a d o s B R A B A N T 

Vertederas acero T R I P L E X 
P a r a l a siembra, g r a d a s de m u e l l e s TODO FORJADO. 
R e j a s y p i e z a s de r e p u e s t o p a r a a r a d o s y g r a d a s . 

Pídalos a C A S A G R I G E L M O Merced, 6 y S-BÜRGOS 

7.000 P l a z a s P o l i c í a A r m a d a 
Pieparc lón A i a n * 1 en i» Academia Comerc ia l 

Sanz Pastor, 18 

Teléf. 1463 

Clases orales y por correspondencia. — Instancias y certificados de penales.— 
OTRAS P R E P A R A C I O N E S : A U X I L I A R E S CORREOS Y CARTEROS, 
"por don Juan Ayala, funcionario técnico de Correos, C O N T A B I L I D A D , 
O R T O G R A F I A , C O R R E S P O N D E N C I A , T A Q U I G R A F I A , I D I O M A S , 

I N G R E S O en O F I C I N A S Y B A N C O S , ETC. 

sama 

T Á B I Í A 
Hasta quince palabras, 60 céntimof 
más diez céntimos impuesto del timbr€i 

Cada palabra más, cinco céntimos 

T A R I F A 
Los anuncios con informes en cst* 
Administración, se recargan cin-

cuenta céntimos por inserción 

n i w i i p i ii • • « • « • • • i n i i i i i w i m i — i n i m r n w n \— 

SE VENDEN" muebles incluso colclioí-
nes. Llana ide Afuera 7, prinrero de
recha, f • ] •• 
SÉ VENDE comedor bueno en perfec
to estado. General Mola 15, habitación 
número 5. ; i '. 

SE V E N D E N camas y varios mue
bles, en íCondestablet, 4 , sexto, iz
quierda. 

SE ÍARRIENDA" áiahf sitio céntrico 
Razón, Vitoria^ 2. Quesería, i i 

SE A R R I E N D A N b vcndeiij 40 tie
rras en er barrio de Cortes, de esta 
Ciudad. ¡Razón en General M o l a V, 
segundo. ( • • ^ • • .: • 

OCASION. Se ar r iada un local úe¡ 
nueva construcción propio para indus
tria o garage, mide* más de 200 metros 
cuadrados y 5 de altura, susceiptible dé 
ampliación o disminución, con cubierta 
tie cemento armado. Intormés Paloma 
52, primero. I i i 

MACHACADORES, se necesitan. In
formes, Hiera, Sasamón. 

SE| O F R E C E Irrtolinero bien, impuesr 
to toda clase de 'mlaqulnaria o partfií 
dese'm'peñar el cargo Üe fuña centrai 
eléctrica, o ta'mibién se (tomaría en arrien 
do un molino. Para Informarse en Cas-
trojeriz Juan Ruiz Pedresa. 

SE NECESITA !m/aquinista bien irrt-
puesto de maquina plana automática,, 
plaza esíable, referencias a satisfacción 
Hijos de Santiago Rodriguez. 

VENDO «Renault» en buen uso, 13 
H. P. 6 cilindros. Carretera Santander. 
Taller de Navajo. 

VENDO camión «GMC», modelo 35. 
luforniarán, Rey Don Pedro, 40. Va-
dillos. 

SB NECESITA chica para .cclmicdpr 
hien iiripuesta. Bar Rodriguez Moneda 
18. i ' ' ' r 

NECESITA muchacha para eí cui
dado de nifiosi Ban Rodriguez Moneda 
18. r , • / -.• . f ¡z | / ( _ 

/ SE NECESITA chica formaí, bien re
tribuida en ía churreria «El Abrigaño» 
Mercad ,34. i ' 

NECESITO Obrero carnicería, cono
ciendo ,cí lOficio. J. Villanueva, Santan
der minero 2. í ' * 

" E l articulo 6.2 del Decreto de 16 
de Mayo de 19391 determina quf 
las empresas y patronos están obli
gados a solicitar de las Oficinas de 
colocación el personal que necesiten 

Los patronos que figuran en est* 
Mección, antes de insertar el anuncio 
acudieron a dicha Oficina, donde no 
existen inscritos disponiblet del oü* 

ció que interesan 
Los obreros anunciantet B* han 

inscrito prexñamente como parados 
en la citada Oficina de Colocación, 
conforme previene el Decreto de 14 
de Octubre de 1938, el que, asimi** 
mo determina que el incumplimien
to de tales obligaciones se corrige 

con multas de 50 a 500 pésetes 

A C A D E M I A . IMinerva. Dirigilda po'f 
licenciádó y profesores acreditados. Ba« 
chillei'ato, cultura ge tea l . Comienza 
el curso e1! 2 de Octubré. Honorarios' 
SO.pesdtas Avenida Sanjurjo. 36. | i 

POLICIA Armada, Grupos 10 alumínos. 
7 a 10. Precios económicos. Puebla, 17, 
entresuelo. , ; . i 

¿QUIERE ser taquimeca en poco tiem»-
po?. Alonso Martínez '8, s^und'o. _ 

PROFESOR acreditado, lecciones par-
ÜjCü.DiilttS/ Ingroscí ty- .tres pjilimieL-íb» 
año^s iBachillerato. Llana de Afuera, 
10, cuarto, [. i 

CLASES 'particulares de táquigi-cVÍía/; 
cultura general y comercio. Santa Ague
da 19, ,primero. 

SE ¡OFRECE chófer con carnet de pri* 
mera, para coche o camión, diento o 
fuera tíe la provincia. Para informes 
está Atíiministración. : 

SE, OFRECE sastra pantalonera, se 
vuelven prendas de mlilitair y paisano, a 
precios económicos. Calle Ñuño g Ra
sura 6 . 

SE NECESITAN oficialas, medio ofi
cialas y aprendizas de sastrería. Calera 
39 primero. . , . ^ f 

ENSEÑANZAS 
A N T I G U A 'Academia de Mazas. Fil ial 
en Burgos: San Juan 31. Ingreso en 
Marina, Bachillerato completo. (Pídan
se! antecedentes de festa Academia). 

SE DESEA profesor de Afemán, nati-
'vo . Dirigirse Teléfono' 2377, de 11 a 12* 

PREPARACION .esmerada Bachillera
to, Taquigrafia,: iContabilidad-, Ortogra
fía, Cultura general. Elección a domi
cilio. Honorarios med/cos Avellanos 4 
tercero. I \, 1 í-, 

JOVEN español, estudiante en Fran
cia, da clases de Francés y Latín a do
micilio. IRazón, esta Adm/nistraci'ónj 

CENTRO de Estudios y Oposicioínes 
Laín-Caívo, 3, segundo.* Oposiciones, 
Idiomas, Repaso de Asignaturas, Bachi
llerato, .(Magisterio, Comercio', Taqiii-
mecanogratia Ciillura General. , 

SE A L Q U I L A N idos camas. Fernán-
González 50, segundo. 

SB DESEAN personas formíaíes En
casa particular con o sin pensión. Ra
zón en esta Administración. ! 

SE ALQL'ILA giabinete dep caiir|af¿i 
precio económico, ventilado y soleado. 
Informes, en esta Administración. 

A L Q U I L O piso amueblado, económi
co, soleado. Informes,* esta .̂ Admi
nistración, í I 

M A T R I M O N I O desea tíos habitacio
nes amuebladas, tíei'écho cocina, sitio 
céntrico. Razón esta Administración. 1 

SE NECESITA habitación con dere-j 
recho cocina para madre e hijo. Barrio 
Gimeno 15, primero. 

I I M M I l l l l l l l i n ll imamminm*,*^**^ 

SE OFRECE ima cama, solo dormir 
San Francisca 25 cuarto, 1 

M A T R I M O N I O sin hijos desea ."pen-
sión completa o habitación derecho a 
cocina. Razón esta Administración. 

SE A L Q U I L A despacho con alcoba in 
depcrtdienté, amueblado, hay calefac-
CÍÓTI y cuarto de baño. Puebla,, 3, 
teroeíro. M Y- i ¡' i ' i'J 

SE A L Q U I L A cama, sitio céntrico. In 
formes esta Administración. 

H A L L A Z G O de un caballo, t i mar
tes día 26. Lo entregaré a quien acre
dite ser su dueño. Alfareros 31 An-
geí ' A^ansilla. , ; i-- , , 

SE TRASPASA Iherrería, sitio céntrico, 
poca renta. Informarán, 3anta Cruz 28, 
Taller. ! 

EN fa im'posiblidad de poderlo . aten
der ¡por enfeiim'edad, trasR'aso tienida 
tíe vinos y , comlestibles. Informes ¿n 
esta Administración. 

TRASPASO vaquería con 6 vacas en 
plena producción, en el casco de la ca
pital, inmejorables cuadras. Informarán 
en esta Administracicn. 

SE TRASPASA confitería muy acredi
tada, en calle céntrica. Informes en es
ta Administración. 

TRASPASO o vitado fábrica jem'bufr 
dos y carnice'ría muy acreditada en Ari
ja (Burgos) Máximo Martinete i i 

V I N A G R E clarete de vino, vendo 300 
cántaras en Haro (Rioja) Luis Este
fanía- General Mola, 23. ' 

VENDO una vaca de leche de pura 
raza, parida el 15 de Septiembre. Villa-
gonzalo Pedemafes. Estanco. 

VENDO vaca de leche superior, pa
rida de dos días con su ternero de cin
co años, 3 partos. Para tmtar con .su 
dí/eño Rodrigo Cruces, en Santo Do
mingo de Silos. 

• _ i .U_: 

UVA blanca y n^gra de Rioja se y^n-
dCn unos veinte mil kilos. Darán in
forméis Emilio Rodríguez. Fernán Gon
zález, 25, cuarto. Burgos. 

í^ENDO novilla 'holandesa, próxima a 
parir, en Sotü 'o de • la Rivera. Pedro 
Martín. ' ' { . • ; 

SE V E N D E N 5 vacas M i e r a s y un 
novillo. Carretera de Madrid. Casa del 
alto. Para tratar, Eustaquio Pérez. 

SE "VENDE carro con toldo, para una 
caballcria. Informes calle de San Pe
dro Cardeña, 41, primero. , l 

COMPRO revistas de Radio, anterio
res !af Movinvento. Lafn Calvo 22 pri
mero. , < 

A T E N C I O N , ¡a liorticultores y agiicul-
tores: Se compra membrillo en todas 
cantidades. Tratar, Román Veíasco. ¡Quiri 
ta de Mirafíores. ¡ : ' i ' 

VENDO ¡casa en construcción y par
cela ^85 aves, conejos y cerda. Infor
mes Foto Cine Moneda '16. 

SE VENDE motor, marca Oto, 3 CÍ> 
bal/os y medio garantizados. Para ver
le, ¡Justo AsenjOj Plaza iPrim 20. Bur
gos. : ; X . . ' ' • ... ( i — 

SE VENDE motor bomba eléctrico,' 
2 H . P. 110-220 voUios. Calle Ma
dr id ¡17v Almacén efe Carbones. 

SE V E N D E N dos carros uno de par 
y otro de varas y un macho de 3 a 4 
años, enganchado al carro de varas y 
aperos de labranza, siete cerdos de 5 
a 0 arrobas. Para tratar con José Bur
gos en Sasamión. f 

VACAS de leche. Se venden. Re^.én 
paridas pura raza holandesa, San Fran
cisco número 16. Enrique Ruiz | 

SE V E N D E finca efl Burgos, T'.OOC 
metros cuadradosi «on» industrial dan» 
do a dos calles, cuatro viviendas. Itífori 
mes ésta Administración. 

SE DESEA comprar una batidera o aman 
sadora de las usadas én panadería. Ofer 
tas a «Sociedad d d Dentífrico Yera». 
Apartado 64 Burgos^ 

COMPRO y veíndo toda clase de mue-
blets us-ados y máquinas de coser, se 
arreglan y se limpian. Laín Calvo, 30 
y 32, josé Séfrná. 

CASAS, Aliena r^nta, venderia o hipen 
tecaría directamente. ;Sandovaf 0 Ma
drid, señor üand ia , . * 

VENTA, & íerrcaoii por parccUi«a p a r í 
edificar. Razón, fíafieríns aci Nortfc Blm 
za Mayor, 4Q. 

V E N D O bocoyes vacíos. Informes, Bar 
M¡guejí;t>>, San Pablo, 6 y 8, de trda 
a cinco. 1 I, 

LABRADORES: ¡Atención! Compro 
alholvas, saquerío y cereales. Alma
cén, San Pablo, 38. 

COS A C Argudo, Jerez Argudo, Amon-
tillado Argudo., Todo viejo, de ijisupe-
rabie calidad y con fama 'bien merecida, 

CAJAS C A U D A L E s T o r U b e r » , ton t r* 
fuego y robo- Uribarri. Barrio íímcBo, 
25, tercero, Burgos» Teléfono, 2152. 

SIDRA marca Zarracína, Champán $ 
Comiin. Siempre exisíencas. Pedidos, 
Depósito Viuda de Ignacio Palacios. 
Burgos. 

MAQUINAS escribir. Rciparación y Jim* 
pieza, abonos meinsualcS. Compra toda 
clase ¡máquinas cualquieir estado. Avisos, 
Laín Calvo, 14, cuarto. 

BUTACAS cine se venden doscientas 
piezas, sueltas o en conjunto. Referen* 
cias Hijos de Moliner, Burgos. , i 

BAR ^Fuentes Blancas» a espaldas efe 
la Cartuja, abierto todo el año. Visit¿ 
Fuentes Blancas. ; ^ . . 

L.l 

T A L L E R Electro Técnico. Calixto Rom 
driguez. Instaiaciones eléctricas. Espe^ 
cialidad en bobinajes, motores, ar^rna* 
dores y transformadores. Calíe Madrid, 
número 4. Teléfono 2383. Burgos. 

ATENCIONf. Chocolates con esfupe^' 
dos churros, fabricados a la vista def 
público para poder ap;ecciar el esmero 
y limpieza con que se elaboran «Oran 
Buñolería Imper ia l» . Próxima apertu
ra. Las Casillas número "9- Se traba-, 
jará la iDOla 'holandesa, solo los do-, 
mingos. | | . , _ Y 

SASTRERIA; fina,' >sah)ariana<sáv *a^ 
poleas, tabardos, calzones, trajes/ abrí» 
gos militar, cabailefro. Llana de Afue* 
ra 18, sdgundQ. | [ j Q Q 



¡ a r i o d e r g o s C O N C K R T A U O 

i 

IKECTÜS DB BU5CRTPClOHil| 
En Burgos 2,75 pesetas al mei 

F U E R A D E L A C A P I T A L ^ 
T trimestre, 11, semestre, 20; «ño, 33 
t. Extranjero: U n año, 50 peseta* 

PAGO. A D E L A N T A D O 

V Q lümftro dA boj 

céLtlmos, 

Ley de regularizacíón de la antigua del Tesoro 

rizar 
anterior 
una operación, 

T El "Daletín Oficial del Estado" publi
ca la siguiente Ley de regularización de 
la antigua Ley del Tesoro. 

"El preámbulo de la Ley de 8 de sep
tiembre corriente, relativa ail pago de 
cupones de las Deudas del Est<ado y Es
peciales, anunció la regularización de la 
antigua Ley del Tesoro. La promesa 
queda cumplida con el presente texto. 

Renovadas bajo el dciminio nUrus-
ta las emisiones de 18 de julio de ISO*. 
25 de octubre de 1935 y 20 de marzo 
de 1936, sin llegar a canjearse los t i tu
les, que quedaron exhaustos de cupo
nes; vencida en 25 de abril ^ Presen
te año la emisión del mismo f * * 9 £ 
'de 1935; a punto de vencer la de ¿ / 
.de noviembre de 1934; ^ ^ > C ¿ 
lificación de legítima posesión de los te 
nedores y el pago de cupones en los t i 
íulos q u l los'tienen. es f - X f í o f a n t " 

la situación de la deuda ílotante 
al movianiento, implicando en 

...ración, a fin de oue s-urja una 
Deuda uniforme, las emisiones vence
deras en el próximo ano de U 4 a 

Justificado el propósito por si mismo, 
el Gobierno desea realizarlo correcta^ 
mente, permitiendo a los tenedores op-
^ r por el reempolso o el canje, salvo en 
el caso de desipojo que no dciaron tras si 
Tef<xencias conectas de los títulos expo 
liados, a cuyos interesadois se les reser-
va el derecho de canjear en su día. 
; l a excepción se explica por la nece
sidad de dejar esclarecido en breve pla
zo el estodo del Tesoro. 

Estando precedidas las operaciones 
'del reembolso y conversión POT la ve
rificación del derecho de los solicitantes 
sobre los títulos antiguos, tramites ex
traordinarios que si bien se procura ta-
cilitar hará la operación más laboriosa, 
el principio de libre opción q,ue inspira 
esta ley, no dbbe ser obstáculo para 
•que se imponga una ordien de preferen
cia en el despacho a favor de quienes, 
movidos dell patriotismo y comprendien
do la reailidadi del mercado, se decidan 
por el canje. 

Los cupones vencidos y no satisfechos 
y los intereses hasta 30 de septiembre, 
corrientes de las deudas no vencidas, 
serán debidamente pagados. • 

En su virtud, ! f* i 
D I S P O N G O : 

'Artículo primero. — Las Deudas del 
.Tesoro comprendidas en el artículo si
guiente que no se presenten ai reem
bolso ants d'd día 8 del próximo mes de 
octubre, se considerarán renovadas, si 
hubieran ya vencido o convertidas, si es
tuvieran pendientes de vencimiento, en 
la forma y condiciones que establece la 
presente Ley. Los títulos que se entien
den renovado's o convertidos gozarán de 
preferencia sobre los que se presenten a 
reembolso, para la práctica de las opera
ciones de verificación de la legítima po-

-sesión del lenedor, cobro de cupones e 
intereses atrasados y las demás subsi
guientes. 

Artículo segundo.—Las Deudas del 
Tesoro a que se refiere el artículo ante
rior, son las siguientes: 

a) Tesoros al 4,50 por 100, emisión 
27 de noviembre de 1934, 

b) Tesoros al 4 por 100 emisión 25 
de abril de 1935. 

c) Tesoros a!l 4 por 100, emisión 11 
de abril ,de 1936. 

d ) iTesorcis al -4 por 100, emisión 7 
de jul io de 1936. 
'! e) En cuanto que son Deudas ante
riores ai 18 de ju l io de 1936, se com/pren-
den asimismo en el artículo precedente 
los tesoros emitidos en 18 de julio de 
1934 (5,50 por 100); 23 de octubre de 
1935 (3.50 por 100) y 20 de marzo de 
1936 (5,50 por 100), aunque hubieran 
'sido objeto de renovación bajo dominio 
.marxista. 
' ¡Artículo tercero.—-Los tenedores de 
3as Deudas enumeradas en el artículo 
éegundo qiue opten por el reembodso de
berán manifestarlo expresamente ante la 
[Dirección General del Tesoro, median
te isdflieítuiá y antes del día 8 del próxi
mo mes de octubre. En la solicitud se 
^expresará la fecha de emisión de los 
üítuilos, series y numeración de los mis
mos. 
' lEl acuerdo de ellas corresponde a Ja 
Dirección General é e í Tesoro, previa 
callificación de la legítima posesión del 
solicitante, conforme a lo dispuesto en 
leí artículo qiuinto de esita Ley. 
' N o obstante, el despacho de las so-
3icitudes del reembolso se dispondrá en 
forma que no perjudique a la preferen
cia estabhdda en el artículo primero a 
favor de los t í tulos que se entiendan 
renovados o. convertidos. 

A'cordado el reembolso, y previa en
trega de los títulos reernboilsables, se 
practicará, en su caso, la l iquidación de 
intereses regulados por el artículo sex-
*o y la Dirección General del Tesoro 
.ordenará el pago de los réditos que se 
liquiden y del principal. 

íArtícuJo cuarto.—Los tenedores de 
las Deudas a que se refiere esta Ley, 
que no soliciten el reembolso en el pla
zo fijado, recibirán a la par aominal, tí
tulos de las mismas características y be-
Tieficios de los creados por la Ley de 3 
de septiam'bre, a cuyo efecto se autori
z a al M i nksterio de Hacienda nara am
pliar la emisión de nrimero d'e octubre 
de 1939 en la cantidad necesaria para 
'atender al canje. 

Art ículo quinto.—La Dirección Ge
neral del Tesoro acordará el canje de 
Jos títulos que no opten por el reembol
so, previa solicitud v justificación de la 
legít ima posesión del tenedor 

D E ULTIMA HORA 

Las peticiones de canje deberán prc- mitirán conforme al derecho común y 
sentarse en la citada Dirección, o en las cobrarán sus cupones de acuerdo con 
Delegaciones de Hacienda, a partir del las normas anteriores al 18 de julio de 
día 10 del próximo mes de octubre, for- 1936, sin que alcancen a los actos de 
maleadas en modelo que al efecto se transmisión ni a los de cobro de intere-
facilitará. Ises, ninguna de las restricciones pues-

La justificación de la legítima pose- tas en vigor desde la indicada fecha, 
sión del tenedor, respecto de los t í tu los ' Artículo octavo. — Los propietarios 
en que concurran .los requisitos del ar-, de las Deudas del Tesoro que hubieren 
tículo primero de la Ley de 8 de sep-' sido desipojados de sus t í tulos baio do-
tiembre en curso, sobre pagos de cupo-¡minio marxista, conservaran el derecho 
nes, se realizará mediante certificados de1 a la renovación o conversión en las con-1 
la entidad depositaría o en su caso pro-1 diciones de esta Ley. aunque a presente . ón ¡nmediata al ^ de Mosela. J i -
pietaria. extendidos sobre la solicitud careciesen de referencia sobre las echas ^ rQDres-Uh ñor nuestra ¿ar te 
de canje. En cuanto a los demás títulos, !de emisión, senes y numeres de los t i - ^ ^ «ipresaUa por nuestra paite, 
que no hubieren sido ya calificados con ¡tules expaliades, pudiendo realizarlas Gran actividad de la aviación de am
an terioridad, se estará a lo dispuesto!al recuperar la posesión de dichos títu- bas partes", 
en la Ley de 12 de mayo último y dis-¡ los. No obstante, el Estado se reserva 
posiciones complementarias. La califica- la fijación de un término al derecho que 
ción de la legitima posesión correspon-' se crea por este artículo, 
derá a la Dirección General del Tesoro. Artículo noveno, — Queda prohibida, 

Las Repúblicas sur-americanas aceptan la declaración 
de una zona de seguridad de 300 millas 

C C M U N I G A D O O F I C I A L F R A N 
CES 
PARIS.— El comunicado de esta no

che dice así: 
"Acción artillera enemiga en la re-

LOS T R A B A J O S D E L A CONFE
R E N C I A P A N AiMl E RI C A N A 
N U E V A Y O R K . — Veinte de las 

Acordaide d canje, y previa recep-U partir de la pronnilgación de esta Ley. - Repúblicas americanas representadas 
ción de los t í tu los antiguos, se practi- la contratación de las Deudas del Te- en la Conferenciare Panaíma han acep-

iquidación de i n t e - ú o r o enumeradas en el artículo según- tade la declaración fijando una zona cará, si precede, la liqi 
reses regulada por el articulo sexto y la do de la misma. 
Dirección General ordenará el pago del A r t k u l o diez.—Por el Ministerio d; 

de seguridad de acuerdo con la línea 
establecida por íes Estados Unidos. Es-

los réditos pertinentes' y la entrega de "Haceinda es facilitarán los créditos n e - | í a zona se extiende en una ampli ud de 
i su defecto, de ' cesarías para los gastos que ocasionen ; unas 300 millas y sera patrullada por 

lias operaciones de confección, reembol-' fuerzas navales de una o.de varias Re-
so, emisión y canje determinada per esta públicas aimericanas, bien sea po^se-

los nuevos títulos, o en 
resguardos previsionalés. 

Art ículo sexto.—Los cupones vencí- -
dos antes de la promulgación de esta Ley. Los Presupuestos de 1940 y si-'parado o en cruceros colectivos. A u n 
Ley y no satisfechos, de los títulos cu-!guientes dotarán díebidamente los ser- b i ta la hrma de la Kepublica de Chile, 
yo reembolso o canje se acordare por el Vicios e intereses de las Deudas creadas \ ^ D I M I S I O N D E M O S C I C K I FUE 
Tesoro, serán liquidados y pagados en por virtud d d articulo cuarto. | T^RJVIADA F N P O L O N I A 
el- momento que preceptúan les ar t ícu- | : Artículo once.—Se declaran exceptúa-1 
los tercero y quinto. De igual-modo se 'das de las formalidades de subasta o 

el cual Moscicki ha renun-
.1 ciado a la Presidencia de la República 

Raeder y a 
V almirantes 

COMENTARIO I T A L I A N O A LA ring, al Gran Almirante 
• NEUTRALIDAD NORTEAME-¡todos los demás generales 

RICANA I clue ^an .Participado en 

"VUELOS BRITANICOS DE R F r n 
NOCIMIENTO SOBRE ALEMA 

NÍA 1 m 

t-ox i ^ i ^ d u o e n ta victorin-
. R O M A . - La revisión de la ley de p á m p a n a de Po lon ia . -STEFANl . a 

neutralidad en el sentido que desea el 
presidente Roosevelt parece casi segu
ra, seeún anuncia la gran revista "Re-ra, segUn aivuncia ia g; 
lazioni Internazionali", en un importan
te artículo sobre la evolución política 
de los r<>tados Unid.os. "La 'posición 
de Roosevelt —añade,— es, sin duda 
alguna, mucho más segura hoy día que 

LONDRES. - El ministro del 
ha .anunciado q̂ ue las fuerzas 
británicas han realizado nuevanncnte s i l 
bre Alemania vuelos de reconoicimíeíf 

Aira 
aéreas 

hace algunos meses. Él presidente ñor- to, que han sido coronados ñor P! i - i i i ' 
. P . , „1 ~.~:A — . . , 1 i . Z . y^UO. teamerícano puede contar especialmen
te con el apoyo de los círculos indus
triales y con numerosos sindicatos". 
L A C O N S T I T U C I O N D E L N U E V O 

G O B I E R N O P O L A C O 
PARIS;— El presidente de la Repú

blica polaca Razkiewicz, que ha sido 

En el frente occidental han tenido h¿ 
gar a gran altura, varios combates" 
aéreos sobre territorio enemigo. 
L A P O B L A C I O N C I V I L DE V A R 

S O V I A H A M B R I E N T A 
BERLIN.— Con (motivo üe fa retilrU 

ción lie Vnrsovia 
nombrado esta noche aquí, ha riropéídi-jiVítótfáéiilsri^irse^ncuenfratóli^'* 
do a la constitución del nuevo Gabine- ta v carece Üti " ^ ^ ¡ ^ 

BUCAREST.— En los círculos 00^ 
pTocedrrrconToTTnte^es^dé^ dc R ^ a n í a se dedara que el De-
desde la fecha del último cupón vencí- re del artículo 55 de la Ley de 13 die ju- creto por el cual 

i „ IQ-U 1;A A r . 1 0 1 1 U ^«.v.fa^--;Av% A a ciado a la i 

iá sido firmado en Kut i , que 
ra en territorio polaco, 

s de que Mjoscickí cruzase la fren 

do hasta el día 30 de septiembre de 1939 lio de 1911, la confección de títulos, im- i 
inclusive, por los títulos correspondien-' presos y toda clase de gastos que ori-!Polaca-
tes a las emisiones no vencidas de 28 de ginen las operaciones causadas por los se encuentra en territorio polaco, poco 

ce. Después de haber declarado dimi-
iionarios a los miembros del Gobierno 
polaco que se encuentran en Rumania. 
El general Sirerski acaba de ser nom
brado presidente del Consejo de Minis
tro de Asuntos Militares y el antiguo 
djtpüt'áido' de 

ínedícamentos 
Hoy han lícgatto trehes de socorro 

rJe Baviera !con . e toentos Sanife'titóft 
üc i Servicio Nacional Socialista.—' EFE 
DISPOSICIONES OFICIALES 

M A D R I D . - El -"Boletííi Oficial del 
Soy un Decreto de Estado publicará oposición nación a 

noviembre de 1954. 11 de abril dc 1936 y artículos precedentes. 
7 de julio de 1936. Articule dece.-Se autoriza al Min i s - , t^ra ^ 

q,ue terio de Hacienda para dictar las dispo-; Petado . f1 Pr'nciP!0 ^e neutralidad ru Este Decreto ha sido enviado a Artkruto séptimo. — Cualquiera 
êa la fecha de entrega material de los siciones necesarias para el cumplimicnet ¡riana. 

huevos títuilos, devengarán interés a par- de los preceptois anteriores. (la Embajada de t oio-ma en l ans . 
tir del 1,2 de octubre de 1939, y lleva-1 Así lo dispongo por la presente Ley, ] (Al parecer, los círculos competentes, 
can los doce cupones trimestrales co- dada en Burgos a 23 de septiembre de rumanos.no han sido informados a este 
rresnondientcs. Dichos títulos se trans- 1939.— A ñ o de la Victoria". ' respecto.—STEF'ANI. 

siéndolo en el nuevo Ministerio; el se- ¡do para sustituirles a don Mateo Silve-
5 haidop Koc, antiguo jefe d d movimien-Ta, presidente; doña María Mora Azua 
" ' te dz coneentración nacional, ha sido Campos, don Luis Pérez Bueno, don 
' nombrado ministro de Finanzas. O t r o s ' J o s é Ferrandiz Torres, don Julio Cabes

tres miembros del nuevo Gabinete, re-Itany, don Jacinto Alcántara, marqués 
prei,e:jí.ando e;l partido socialista', po- de Moriana, don Antomio Tobar, jefe 
pular campesino y partido del tráDa- naíciónal de publicaciones y jefe nadó* 
jo, serán eílegidos ininicdiatam}cnte, lo nai de cinematografía, vocailes. 
c,ue dará al Gabinete un carácter dc I También publicará un decreto nom-
concentración nac iona l . -STEFANI . |.brando director del Museo del Prado a 

Se cree que Turquía firmará con Rusia u n 
acuerdo respecto al cierre de los Dardane-
ios a ios navios de ios países beligerantes 

¿HACIA DONDE CAERA TURQUIA? 
ESTAMBUL—S^gún, nrmores pro

cedentes de Ankara, el proyecto de
finitivo del - tratado turco-anglo-francés 
ha sido redactado en las tres lenguas. 
Ei acucado contiene especialmente una glaterra [y f rancia. 

no üel ReidV 'dc cuenta a l Parh.nen- les ¡creer que el aérdio 'de la {capital: 
to fJe lüná declaración ofida-I COJI rc-t 
fciencía ia!" nuevo pacto 'oermvino ^ nuio 
y, ia la oferta i:!e paz aooráínia entre 
Alemania (y Rusia para 'hacerla a In-

cláusula, según parece, por Ja cual 
los ccinipremisos de Turquía quedan 
sin efecto en el caso de que Ja URSS 
se encentrara en estado de guerra con 
cualquiera de las otras dos partes con- Ü'óos dc Dantzig que un 
tratantes. i , ffeiUáiio que l egró llegar 

LOS H A B I T A N T E S D E V A R S O -
V I A E S T A B A N E N G A Ñ A D O S 
ROMA/.— ¿ibmimican a los perî 'W 

a las fth 
Por otra parte, se afirma que entreVneas ¡estáfclecfclás por los alemanes en 

'las icercanías tíie Varsovia tV1 Turquía y Rusia se firmará un acuer
do sobre el cierre del estrecho de los 
Dar'danelos a todo navio de guerrá par-
teneciente a los Estados beligerantes. 
Pero Tiay que hacer observar que es
tos acuerdos de principio, son anterio
res a la estipulación, del tratado ger-
manc-ruso y, por lo tanto, que no 
es ¡posible calcular cuándo ni dónde 
se í i rmarán los tratados anglo-turco y 
franco-tureo. . ., •. • 

Con respecto a la estancia de Sara-
dcglu en Moscú, se guarda estricta 
reserva en los centros políticos tur
cos. En cuanto a la posibilidad de que 
Saracicglu visite ¡Píucarest al regreso 
de su viaje a Moscú, parece qiie se 
trata tic una suposición, deducida del 
hecho • de que ei barco en que re
gresará Saracioglu hará escala en Es
tambul. Sin embargo, no tendría nada 
de extraño que el ministro turco rea
lizara dicha visita.—STEFANI. > , ; 
QOlERE SER EL SEGUNDO "SYILSGN 

WASHINGTON.— En . ios círculos 

icercanias oe varsovia iy conversas 
con iaiguncs habitantes de la ciudádi, 
quoJó (inuy asomíbrado ante la ígnorar* 
cia óbsoluta üc Ies acontecimientos que 
demostraban tstas personas- La 'prc:-
paganua radiofónica, especialmente ürir 
tánica liab'ia cngaridib compietameníe 
a ¡ios habitantes de ,Varso¡v¡a hacíéndc> 

era fer único epiSCOlo teliz para los 
aií manc?, que eran vencidos en todos 
los demás sities "por los anglo - vfran 
ceses. 

Cua persona distinguida con la que 

H I T L E R C O N i D i i C O R A A V A R I O S i^S Feríiando A!5varcz Sotomayor. 
j ^ p g ^ | . .Eor ultimo, insertará un decreto ecreto del 
R F P T I M • n m i - i t-, fM,nisferi0 dtc Ejercito, nombrando in-
1>11KL1IN.— El Ehurcr ha concedido intendente del primer Cuerpo de Eicr-

altas condecoraciones al general Goc- 'cito, a don Francisco Farinos Ferrer 

Lea capifuloción de Varsovia 
BERLIN,, — Po- orden del Fuh i er. sa de la infanter ía , y mientras los a r i -

con ccr,sion ele Ja entraba dc las tro- 'tingentes de esa infanter ía empezabn.1 

ha invitado a la¡ íX)bIaí-2Íón de las ciu, 
dades germanas para que adornen Io~ 

e í 'pe r iod i s ta pudo charlar y que se balcones con colgaduras durante una 
expresaba correctamente eí trances do- semana. 

Con referencia a l a cap i tuLvión de 
Varsovia, Jos .periódicos de TteiTin our 
b l ^im hoy una nota oficiosa azoica de 
l a lorma en que se verificó la rendi
ción de í a capital polaca, E l día 26 
del an'-.ual. después que l a a r t i l l e r í a v 
í a fu.erria aérea del Reich habían bom
bardeado l a fortaleza de Varsovia ^ a n 
atacarla por medio de un. asalto en ma-

¡Xp 
claró con teda tormalidaa que la (re
gión de Hannover estaba ocupada pol
las tropas francesas, que e l Ejército 
británico había desembarcado en Harrt-
burgo 'y que Alemania estaba péKfí 
da. Esta persona incluso preguntó al 
penedísta sobre los efectos djé l oe 
bombaidco.r aéreos sobre Beriin. pe-
riedista bñaüe que ío Imás trá^cc^ 
para estos pobres polacos tan -iifut-
ramente engañados, es cí conocer la 
tíolaresa f.'isrdaíí sobre la suelte O* 
su patria. STEFANI. 

Lea los 
ANUNCIOS ECONOMICOS 

El buque-escuela inglés "Caledonía", presa de un incendio 

La prensa británica, lo mismo que ia francesa, 
es 

S A A R B R U E C K E N R O D E A D O P Ó R se han registrado desgracias personales 
LAS TROP1AS F R A N C E S A S 1 ^ d siniestro porque había escasa t r i -

, PARIS. - La importante ciudad de Puh,c'ón a bordo cuando 0*unio el ^ 
^ ^ r ¿ r ^ f Á S S 0 ^ 1 * aCcP-Saarbnuecken. de la Línea Sigfrido enlcendl'0-tana otrecer su mediación para ponpr «i t r - „ _ i . ^ Í \ 7 ^ Á ^ ^ Í i . . 

fin al conflicto europeo si ambas 

te, por los Duegois franceses. El obje-
es una 'operación 

tó. 'que los Estados Uñidos permanece- i 'TC T / T " eL íentral̂ e 
rán separados de la guerra europea.! ' a Llrn/a Sl'fffrldo y en el .cual la presión 
STEFANI < • jlrancesa se ejerce en forma d'e tenazas 

tes se lo pidieran. Por ofra t / ^ , .tre5 partes, el Sur, el Este y ol Oes-
presidete, en su conversacLón 'co . f ' bs ^ ^ d ^ & é í e s 
i m ^ t ^ J * . , W im!a"ife- r e n e S T e rodea e" a f, 

francesa se 
contra las fortificaciones de la ciudad. 

LAS MUJERES SEPARApAS DE SCS'EI mando francés no quiere precipitar 
MARIDOS Y LOS HIJOS LEJOS 
DE SUS MADRES 
LONDRES.— El ministro de Tra

bajo, anuncia que el proyecto guber
namental sobre evacuación de la po
blación, civil y , centros industriales se
ra •extendido a los niños de d'os a 
cinco años,. Ies cuales serán acooidos 
en los jardines para la infancia sin se'' 
acompañados .per sus madr-s, pero que 
serán vigilados, por institutrices que 
darán Voluntariamente su a-istencia "La 
decisión de evacuar a los niños sepa
rándolos de sus madres, ha sicfo adop
tada a consecuencia de la experiencia 
mma hasta el presente, la cual prue-
propias casas, se han negado a per-
ba que las madres evacuadas de sus 
manecer en ef campo lejos de sus mar 
ndcs.—STEFANI. ' i ! T \ r 

S E H A C O N V O C A D O A L 
R E I G H T A S G 
BERLIN.— 'Anunciase que en ía se

mana [próxima se convocará a una rei> 
mo,, ocrRcchstao-.. para que e l Qojtfcit 

la conquista de ese saliente, porque exi
ge el máximo d'e precauciones y además 
causaría gran número de bajas esa pre
cipitación. Ijfeade luego, Saarbruccken 
no puede continuar resistiendo mucho 
tiempo Qiá presión dc las íropais france-
sais, 
U N B U Q U E G I G A N T E S C O ^ I N 

C E N D I A D O 
A M S T E R D A M . - Llegan noticias de 

los círculos marítimos de Londres de 
que el buque-escuela. "Caledonía", de 
60.000 .toneladas, se ha incendiado., com
plete-mente en Rosylh. El "Caledonía" 
tiene este nombre actiualmente, pero era 
el traísatlántico "Majesitic" de ia Cunard 

PRENSA 
, I N G L E S A C O N T R A L A OFENSI

V A D E LIA P A Z 
LQNDRESJ—-Todos los periódicos de 

Londres y d'e las provincias se manifies
tan hoy unánimemente contra lo qiue 
llaman ofensiva de la paz, que encuen
tra su culminación en el acuerdo ger
mano ruso firmado entre Molotoff y 
Ribbentrcip. 

Dicen que las potencias, occidentales 
no fínmarán ninguna paz que consaigre 
el reíparío de Polonia, y tamjpoco' se de
jarán influir por amenazas de guerra, 
aun cuando resulte cierta y positiva la 
unión de los ejércitos dei Reich y de la 
U . R. S. S. 
C A M P A N A PRO-PAZ E N RUSIA 

iMOCU.—Los periódicos rusos dicen 
que las proposiciones de paz que hagan 
Alemania y la U . R. S. S. a Inglaterra 
y a Francia no deben considerarse co
mo un lultimátum, sino como un movi
miento ansioso de que se restablezca la 
cordialidad v cese la desconfianza y el 

Line, el buque de mayor tonelaje que'malestar en Europa, 
cruzaba los mares. Antes de ía guerra I Mam empezado todos los periódicos 
de 1914-1918 era un buque alemán, el a crear una atmósfera favorable para la 
"Fuert Bismark" de la Hamburg Ame- actuación de las personas y de los Co
rrea Line, del que se apoderaron los in-|biernos Cfue han de mediar con Lon-
gleses por las cláusulas del Tratado de dres y París para la posibilidad de esa 
Versalles. Desde hace dos años el "Ca-'paz. y se hace un llamamiento a todas 
ledonia" estaba incorporado como bu-1 las naciones para que se unan a esta 
íjue- escuela a la escuadra británica. N o ' c a m p a ñ a , afirmando que el ReicJ-i y la 

Unión Soviética no tienen planes de 
conquista y que sólo desean que preva
lezca el orden en los territorios que has
ta ahora han constituido el desapare
cido Estaido polaco. 

T A M P O C O LOS PERIODICOS 
FRANCESES A C E P T A N L A P A Z 
(PARIS,—Los periódicos de hoy se 

muestran unánimes en toda Francia pa
ra dar un rotundo "no" a la oferta de 
paz que anuncian Hi t l e r y 'Stalin, di
ciendo que no es posible una paz c on . 
hombres que tanto en él plano ideólo-)Les pela r s re íp í icdcron írancr.meii'.e 

que creían oportuno el momento -ara 
entablar negociaciones para l a rendi
c i ó n ' d e Varsovia. poro e l g-eneral OLÍ? 
mandaba las fuerzas sitiadoras contes
tó que no admi t í a otra capi tulación oue 
la incpndic.onal. A i ' día siguiente, 27, 
oor l a mañana , se presentaroni otros 
emisarios, u n generar, u n coronel, im 
capi tán y i i f i teniente, eme llegaron 
hasta e l ( i w t e l general sitiador. Una 
hora duró l a conversación, con vinién 
dose en un armisticio pe rqué los nok-
co> r.ceptra'cn en prim/pio l a rendie.'ón 
¡ncondiqionaL Cesó en seguida el lue
go por parte do las alemanes, ñero ce
rno no tiabía l íneas telefónicas nara 
comunicar (pnn Vaisccia les p:Iac«^ con
tinuaron disparando v hststa bicieron, 
•una furiosa salida a l mando cie'l co 
mandante de Varsovia cpntra las fup iv 
zas altmanas. En esto aparecbron t rcá 
rooresentantes del municipio de l a ca-
pi ta í presididos por e-i aTrulde, Ies nv?.* 
[es hicieron concosr a l jefe de Jas fuer
zas alemanas que Ir. pcb lac ió i de Var
sovia sufría enormes penalidades r-gj 
el sitio y oye res is t ía únicparienté tía i . 
ía pres ón y Ja amenaza de los írenc-
rales .polacos, v que dcseabái t é r r j ' iá" 
pronto estes sufrimientos. Las cv&Xh 
cienes imii'^estap por las autoi-ickul-.yj 
militares alemanas fueron las ordins.-
i'ias en talos <o^. Tenían ios paWpe 
quo l endir Ufi ai mes en detormina'io 
tugar dentro do sus propias l íneas do 
leicnsa v abanconar .Ia ciuáeA áes&v-
.[uprca t; "i?p3,iaoo UCJWBULIOJ uo so\yev.i 
del 29 de l a-'Cual, pr.ra ser conducidas 
las trepas dti^xlas a campos desde don-
ce ro-sfxssrían a sus ci'ivd'arCies ic1. '̂  •• 
vas. Las trepas alemana^ e n t r a r á n en 
Varsovia el 2 do Octubre. Les polacos 
re-phc ('eren i& amplitud, do m~z$ den
t ro de l a s i tuación con q.tiis c.i conian-
dante a lemán imponía l a qipvtujcc.ió»i. 

gico como en el diplomático se han pa
sado ia vida tratando de engaiñar a las 
d e m á s naciones. 
L A S I T U A C I O N E N EL FRENTE 

O C C I D E N T A L 
LONDRES. — Las críticos militares 

de los periódicos londinenses dicen que 
los alemanes están amasando tropas 
frente a Estrasburgo y en el tr iángulo 
Frciburgo - Constanza - Basilea, donde 
desarrollan mayor ao'.ividad que en ,el 
límite septentrional 'de la línea. Si IOÍS 
parte, puede conjeturarse que la ofen-
alemanas planean un ataque por esta 
siva principal germana se desarrollara 
vía Bélgica y Holanda. Por otra parte, 
señalan esos críticos que las tropas fran-
cesas han conquistado ya cincuenta pue
blos y aldeas alemanas, cuatro de los 
cuales tienen una población que pasa en 
cada localidad de seis m i l almas. 

los desastreers efectos para ellos dc los 
ú l t imos ataques alemanes por aire * 
por medio ide l a ar t i l ler ía pesad?» v df» 
clararon q'ue la, escasez do aeruas 
obligó a entregarse, E í e j é r c i t o . a l ^ 
mán puso ir •mediatamente a.disposicior?. 
de La oiudad médicos, pr a i Vientes, en
fermeros y mediívnas para los heridos 
y para los e n f e m m Desde G:.tonces 
es tán realizándose los preparativcs 
ra la entrada en Varsovia meñana *\s 
nes y no cesan de enviarse a lm^nt^- í 
a l a poblaT.ón c i v i l 

Aguardientes - Yermoutlis 
Yinos rancios y generosos-Vinales puros 

V I N O S F I N O S D E N E S A 

Alhónd.'Mümcipal y Santander, 36-Bnrgos 
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